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I N T R o D u e e I o N 

El trabajo que a c ontinuación se p r e s ent a est á 

desar r oll a d o e n base a los articulos apa recido s en l a 

Re v i s t a For ens e Chilena, y comprende los pe ríodos abarcados 

entr e los a~os 1885 a 1902. El presente trabajo es de g r an 

import a ncia y utilida d para la Facult a d d e Derecho y en 

espec i a l p ar a el Departamento de De recho Pri v ado , p o r 

cua nt o facilita al invest i gador n a lumno y a l público en 

genera l , e l ac c eso a un inmen s o núme ro d e traba j os de 

Derec ho Ci v il , qu e de no mediar impli carí a e l e s tudio d e u n 

gr a n volume n de infor mación que la har í a e ngorr osa y d e 

di fic il manej o a l e n c ontrarse disperso e n l os ejempl a r es d e 

la Rev i s t a For e n s e Chilena que se encuentr a n, además, en l a 

Bibli o t eca del Congr eso Nac ional . 

Es pr e ci s amente e l facilit a r e l acc e so a los 

ar t í c ul os de est a Rev i s t a e l objeto pr imor di a l perseguido 

por esta Memoria, llega ndo a con s tituir este traba j o u n a 

impor t a nt e fue nt e d e in f o rma ción y conocim i e nto, ya que 

entre s u s art i culi s tas c uent a con la pr esenc ia d e 
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Haciendo uso de las faci lidades que actual mente nos 

ofrece l a tec nología, es que esta información se encuentra 

respa l dada e n un disckette de computación, que será 

entregado a l departamento de Derecho Privado, con el objeto 

que pueda ser cons ult ado y manipulado por aquellas personas 

que se s ientan int eresadas en estas materias. 

3 
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TITULO 

AUTOR 

MATERI A 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

¿A qui én corr esponde e l cuidado personal de las 
p e rsonas natural e s que no pu e d e n va l erse por si 
mismas? 

Alfon s o , Paulina . 

De l as personas, Derec h o Civi l . 

Jun i o de 1885. 

1 .- Cu i dado personal de l os menores de edad. 
2.- Personas natural es. 
3 .- Menores de edad. 
4.- Hijos legít imos. 
5.- Hijos i l eg i timos reconocidos como ta l es y 

no r ec on c,c i dc,s. 
6.- Tu t elas y cur ad u r í as se e~tiend en , no s ól o 

a los b ienes , tamb i én 8n l as per s o nas. 

Rev i s t a Forense Ch il ena, 1885, To mo I , Número 
1 , Pf1 g s . '3 - 13. 

FICHAJ E PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A. - Pe rsonas n atur ales , cu i dado per sonal, a 
qui é n corresponde. 

B.- Cu i dado persona l , h i j os n atura l es , men ores 
de eda d. 

C.- Hi j os de fam i l i a , c u i dado personal de l os. 
D.- Hij os naturales, c u i d ado persona l de l os. 
E.- Hi j os simp lemente il eg í ti mos, cu i dado 

p e r s o nal de los. 
F .- Tute l as y CLtrat e l as, eY:ter,sión de las, 

bi enes y per sonas. 

4 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Bienes vacantes o mostrencos: ¿Tienen 
denunci a ntes derecho a la tercera parte 
e ll os? 

Risopatrón, Carlos V. 

Bienes. 

Junio de 1885. 

1 . - Introducción . 

l os 
de 

2.- Bienes vac antes o most rencos, 
caracteres . 

concepto, 

3.- Denunciantes de los bienes vacantes o 
mos trencos. 

4. - Derecho de l os denunci antes de los bienes 
vacantes o mostrencos. 

5.- Bienes muebles e inmuebles, b i enes s in 
due~o . 

Revista 
1, Pág s . 

For ense Chi l ena , 
13 - 17. 

1885 , Tomo I, Número 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Bienes vacantes o mostrencos, derecho de 
los denunciantes sobre los . 

B.- Mostrencos bienes, concepto , caracter es de 
l os. 

C. - Vacantes bienes, derecho de l os 
denunciantes de. 

D.- Derecho del denunciante de l os b i enes 
vacantes o mos trencos. 

E.- Muebles e inmuebles s in due~o , 
conc epto, cl ase s , diferencias. 

5 

b i enes , 



,..... 

,-.. 

,...., 

J""'\. 

r 

r-, 

r, 

,..., 

..... 

r, 

.,...., 

........ 

TITULO 

AUTOR 

MATERI A 

FECHA 

SUMARI O 

FUENTE 

Pago de la 
c ontratos de 
estipulación. 

cuntribuci6n agrícola en 
arrendamiento, a falta 

Vera, Robustiano. 

Contribuciones Agrícolas. 

Junio de 1885. 

1.- Legislación que reemplazo el diezmo. 
2.- Forma en que se pagaba el diezmo. 
3. - Contribuciones agr í col as. 
4.- I mpuestos ter r i t oriales. 

los 
de 

5.- Pagu de l as contribuciones agr íco l as en los 
contratos de arrendamiento. 

Rev ist a Forense Chi l ena, 1885, Tomo I, 
1 , Págs. 21 - 26. 

Número 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Contribuci ón agr í col a, pago de, en los 
contratos de arrendamiento. 

B.- Agrícola, contribución, pago de , en los 
contratos de arrendam i ento . 

C.- Arr endamiento , pago de la contribución 
agrícola en los contratos de . 

D.- Impuesto territorial, pago de la 
contribución agrícola en los contratos de. 

E.- Di ezmo, pago de, contribuci one s agrícolas . 

5 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARI O 

FUENTE 

Don Andrés Bello y el Código Ci v il. 

Amunátegui R., Miguel Lui s . 

Doctrina Gener al . 

Junio de 1885. 

1.- Modelo de otras codifi caciones, el Código 
Civ il y el Códi go d e Comercio . 

2. - Análi sis deta l lado del proyecto inédi t o del 
Cód igo Civil. 

3.- Filiac i ón, soc iedad conyugal. 
4 .- Di vorcio , concepto, clases , carac t eres. 
5.- Muer te presunt a, posesió n definitiva y 

pr ovisoria d e los b ienes. 

: Revista Forense Chi l ena, 1885,Tomo I, 
2, Págs. 26 - 53. 

Número 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Código Ci vil, p r oyecto inédi to, don Andrés 
Be ll o , Código de Comerc io. 

B.- Filiación, hijos l egítimos e ileg íti mos, 
regul ac ión. 

C.- Sociedad conyugal, 
regulación. 

concepto, c lases , 

D. 

E.-

Di vorcio, 
regulación . 

concepto, c l ases , caracteres, 

Muerte presunta , conc epto , 
definit i va y p rov i s o r i a 
r e g ulación. 
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TITULO 

AUTOR 

MATERI A 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Indemnización en caso de abordaje c ulpabl e. 

Anónimo. 

Derecho Mercantil. 

Junio de 1885. 

1.- Ju i cio originado a l chocar el Vapor Francés 
Paci fique, al e n trar en l a bahia de 
Valparaiso, chocó con la Fragata Nacional 
Julia. 

2. Descuido o impericia del cap itán del 
Pacifique. 

3.- Cuestiones de hec ho y derecho, abordaje. 
4.- Indemnizaciones , Pacifique con Fragata 

Nacional Jul ia . 
5.- Paci f i que con Fragata Nacional Julia, 

sentencia. 

Rev i sta Forense Chilena, 1885, Tomo I, 
2, Págs. 53 - 56. 

Número 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- Abordaje de n aves , impericia del 
indemnizaciones, Pacifique con 
Nacional Julia. 

capitán , 
Fragata 

B. - Naves, choque de, indemnización, descuido 
del capitán , Paci fique con Fragata Nacional 
Julia. 

C.- Abordaje culpable, 
naves, Pacifique 
Julia. 

indemnización, 
con Fragata 

choque de 
Naciona l 

D.- Indemnización, abordaje culpable, naves, 
Nacional c hoque de, Pacifique con Fragata 

Julia. 
E.- Naves, choque 

indemnizaciones, 
Nacional Julia. 

8 
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TITULO 

AUTOR 

MATERI A 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Efectos jurídicos de la ignorancia 
Espa~ol ). 

Cal derón, Alfredo. 

Doc t r ina General. 

Julio de 1885. 

1.- Acepción v ulgar y técnica de la 
c apac i dad. 

2.- Ignorancia. 
~ -~- Al egación de la ignorancia en el 

positi vo . 
4.- Ignorancia en e l derecho penal. 
5.- Influencia de la ignorancia en e l 

político . 

Revista Forense Chilena, 1885, Tomo I , 
3, Págs. 90 - 96. 

<Derecho 

pal abra 

derecho 

derecho 

Nómero 

FICHAJ E PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Capacidad, acepciones de sus palabras, 
ignorancia y sus efectos jurídicos , 
alegación de la, la ignorancia y su 
in fluencia en e l derecho político y penal. 
Derecho Positivo Espa~ol. 

B.- I gnor ancia, efec tos jurídicos de l a, su 
a l egación , capacidad, acepciones de sus 
pa l abras, ignoranci a y su influenci a en el 
derecho polít ico y penal . Derecho Positivo 
Espa~ol . 

C.- Derecho Pos i tivo Espa~ol , alegac ión de la 
ignorancia , capac idad acepciones de sus 
palabras, ignorancia y sus efectos 
jurídicos. Derec ho Positivo Espa~ol. 

D. - Ignorancia en e l derecho penal y político, 
efectos jurídicos d e la, su a legación de 
la, capacidad acepciones de l a voz. Derecho 
Positivo Espa~ol. 

E.- Ignorancia, capacidad, acepciones de sus 
p a labras , a l egación de l as. Derecho 
Positivo Espa~ol. 

g 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

De l as promesas de venta de bienes raíces. 

F.D .P. 

Cont r atos . 

Agosto de 1885. 

1.- Contrato de promesa, concepto , e lementos. 
2.- Contr ato promet i do. 
3. - Requi s i t o s necesarios para que sean 

obligatori as l as promesas de venta de 
bi enes r aíces. 

4.- Principios capi tal es del Cód iqo Ci v il o 
normas l e ga l es conducentes. 

5.- Sentencias pron unciadas s obre el t ema. 

Rev i s ta 
5, Págs . 

Forense Chilena, 
158 - 165. 

1885, Tomo I, Número 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Pr omesa, contrato de, concepto , natur a leza 
j ur ídi ca , j ur i s p r uden c i a. 

B.- Contrato de bienes ra í ces, figura s a fines, 
j urisprudencia. 

C.- Compraventa de bienes raí ces , promesa, 
contr a t o de, concepto, natural eza J urídica, 
figuras afines , jur isprudencia. 

D. - Bienes ra í ces, compraventa, p romesa de 
venta, figura s a fines, jurisprudencia. 

10 
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TI TULO 

AUTOR 

MATERI A 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

De la nulidad de los actos y contratos. Estudi o 
sobre el Título 20, L i bro IV del Cód i go Civi l . 

□ .s. 

Teoría de los Actos Jurídi cos. 

Septiembre de 1885. 

1.- Introducción. 
2.- De la nul i dad y su regulación en la 

legisl ación francesa. 
3.- De la nulidad, concepto, clases, causales, 

regulación y efectos. 
4.- Alcance de la palabra nulidad. 
5.- Artículos relacionados. 

Revista 
ó, Págs. 

Forense Chilena, 
201 - 214. 

1885, Tomo I, Númer o 

FICHAJE PARA EL DEPARTAM~NTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Nulidad, concepto, clases , causales, 

B.-

c.-

regul ación y e f e ctos, normas re l ac i onadas, 
De recho Francés . 
Resc i sión, 
e f ectos, 
Francés. 
Actos y 
jurídicos, 
Fr ancés. 

concepto, causa l es, regu l ación y 
normas relacionadas, Derecho 

cont r at os, nulidad, 
normas relacionadas, 

efectos 
Derecho 

D.- Nulidad y su regu l ación en la legisl ación 
francesa, 
Francés. 

actos y 

1 1 

contratos, Derecho 
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TITULO 

AUTOR 

MATERI A 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

¿Es válido el reconoc imi ento de hi jo natural 
que se hace inc identalmente en un test amento? 

Feliú Gana, Gui ll ermo. 

De l as Personas. 

Septiembre de 1885. 

1 .- Intr oducc i ón. 
2. - H i ,j ,:,s i l eg í ti mc,s. 
3.- Der echos del hi j o natural. 
4.- Pruebas para establecer el estado c ivil de l 

hij o natuYal. 
5.- Análisis del ar tí culo 1169 . 
6. - E~tensión de l conc epto de hijo natura l . 

Revista Forense Chilena, 1685, Tomo I, Número 
6, Págs. 215 - 223. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A. - Hi jos i legítimos , h i j o 
reconcu:imientc,, est a do ,: ivil, 
testamento. 

natur al, 
pruebas , 

B.- Reconocimiento de hijo natur al, validez del 
reconocimient o incidental en e l . 

C.- Hij o natural, reconocimiento, estado civi l, 
p ruebas, testamento, reconocimiento 
incidental en e l . 

D.- Estado ci v i l, hijo nat ural, pruebas, 
rec onocimiento , testamento, análisis del 
art í culo 1169 d e l Código Ci v il. 

- ----- ---------- --------------------------
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

El i n terés en el préstamo . 

Concha Suber c aseaux , Car los . 

Contratos. 

Septiembre de 1885. 

1.- Interés, concepto , hi s tori a. 
2.- Estudio sobre el origen, naturaleza de los 

intereses. 
3.- Efectos del interés o renta de capitales . 
4.- Obstác ulos op ues tos a l a legitimi dad del 

interés d e l d inero, diversas legislaci o nes. 
5.- los pri nci p a l es e f ectos que reporta l a 

utilidad del interés e n beneficio del 
desar rol l o c omer c ial y moral de l as 
s ociedades. 

Revista Forense Chilena, 1885, Tomo I, Númer o 
6, Págs. 279 - 284. 

FI CHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Interés, concepto, hi storia, origen , 
natural eza j u rídica, efectos. 

B.- Interés en el préstamo, concepto, hi s toria, 
origen, natura l eza jur í d ica, efectos , 
l eg itimi dad del interés del dinero. 

C.- Prés tamo, interés, concepto, histori a, 
or igen, naturaleza juríd i ca , e fec tos, 
legitimidad de l inter és del dinero. 

D.- Frutos c i vi les del capita l, intereses, 
historia, natur a leza jurídica, derecho 
comparado. 

13 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Cur adores ad litem: ¿Es facultad pr i vativa de 
l os jueces la designación de el l os o este 
derecho existe en los menores púberes? 

Vera, Robus ti ano. 

Derecho de Famil ia. 

Sept i embre de 1885. 

1.- Cur a dor es , concepto, c las e s. 
2.- Menor adul to. 
3.- Práctica de nuestros tribunales. 
4 . - El menor púber tiene f acul tad de proponer 

l a persona que 1 ~ a gr ade para que l e sirva 
de curador ad litem . 

5.- Facul t ad de l menor adult o de p roponer 
curador genera l para la guarda y 
administración de sus intereses . 

Rev i s ta 
6, Págs. 

Forense Chilena , 
~85 - 283. 

1885, Tomo I, Número 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Curadores, concept o, c lases , des ignación 
de, menor a d u lto , pupilos. 

B.- Curadores ad litem, designación de , menor 
adu l to . 

C.- Menor adulto, facult ad del, para proponer 
c urador general y curador ad lit e m. 

D.- Menor adülto, curador e s , conc epto , clases, 
designac ión de, pupilos. 

E.- Pupilos , curadores, concept o, c l ases, menor 
adu l t o, f acu ltad d e l, para proponer cur a dor 
general y c urador ad l i tem . 

14 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

De la propieda d de l as 
Ar gentino). 

: Lobos, Eleodoro. 

Del Dominio. 

Septiembre de 1885. 

minas <Der echo 

1.- Derecho del concesionario de una mina. 
2.- Etimol ogia de l a p alabr a mina, concepto . 
3.- Teorías de l a prop i ed a d del subsue l o. 
4 .- Explotaci ón minera y el capit a l . 
5.- El Código de Minas según Turget y l a 

accesión. 

Revista Forense Chil ena, 1885, To rno I, Númer o 
6, Págs. 3 11 - 317. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Propiedad, minas, s ubsuelo, teor í as, 
explotac ión minera, accesión , Código d e 
Minas según Turget, derecho s del 
concesionario. Derecho Argent ino. 

B.- Mi nas , concepto , propiedad de l as, 
subsuelo, t eor ías de l a a c cesi ón, 
explotación mi nera, derec hos del 
conces ionario. Derecho Argentino. 

C.- Subs uelo , teorías de l a , minas, c onc epto, 
propiedad de l as , Código de Minas según 
Turge t, explot a ción minera, derechos del 
concesionario. Derecho Argentino . 

D.- Minas, explotaci ón de l as , propiedad de 
l as, subsuelo teorí as. Derecho Argentino. 

E.- Exp l otación minera, propiedad de las, 
derechos de l conces ionario, subsuelo 
teorías . De~echo Argentino. 

15 
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T ITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

La lesión enorme en los intereses . 

Allendes , Eulogio . 

Contratos. 

Nov iembre de 1885. 

1.- In tereses, concepto , clases. 
2.- Cont rato de mutuo. 
3.- Lesi ón enorme. 
4.- Estudio del art í cul o 2206 del Cód i go Civil. 
5. - Es t ud io de l art í cu l o 1889 del Código Civil. 

Rev ista For ense Chi l ena, 1885, Tomo I, NOmero 
8, Págs . 344 - 349. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- Contrato de mutuo , interés corriente y 
in tereses, 

B.-

c.-

convenc ional, l esión enorme, 
conc epto, c lases. 
Mutuo, contrato de, intereses corriente y 
convencional, lesión enorme, i ntereses, 
concepto, c l ases. 
Interés, concept o, c l ases, contrato de 
mutuo, l esión enorme en el, aná l isi s del 
artícul o 1889 del Código Ci v il . 

D.- Lesión enorme, contrat o de mutuo, análisis 
del artículo 2206 del Código Civi l . 

16 
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T I TULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Tipo del rédito de un censo , que ha reemplazado 
a u n a antigua vinculación. 

F .D. P. 

Con tratos. 

Noviembre de 1885. 

1.- Testamento de l a se~ora María del Tránsito 
de la Cruz. 

2.- Estud io de u n testamento sujeto a una 
condición. 

3.- Doctrina. 
4.- Sustitución de una vinc ulación por un 

censo. 
5.- Requisitos del censo. 

Rev i sta 
B, Págs. 

Forense Chi l ena , 
364 - 369. 

1885, Tomo I, Número 

F I CHAJE PARA tL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Censo, concept o, requisitos de, rédito de, 
asignación testamentaria, condiciones, 
v inculaciones, testamento de l a se~ora 
Mar ía del Tránsi t o d e l a Cruz. 

B.- Condiciones, concepto, en los testamentos, 
c enso, conc epto, requisitos de. 

C.- Asignación t estamentar ia, v inc u l aciones, 
cond iciones, rédito de un censo. 

D.- Testamento de la seRo ra María del Tránsito 
de l a Cruz, condición en un, c enso, 
requisitos del, d oc trina. 

E.- Testamento de l a se~ora María de l Tránsito 
de la Cruz, as ignación testamentaria, 
condiciones de un, censo. 

1 7 
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AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Explicación del artículo 960 del Códigu Civil. 

: Alfonso, Paulino . 

Derecho Sucesorio. 

Diciembre de 1885. 

1. - Caudal de los 
cuales deben 

bienes hereditarios 
deducirse los 

fi s cales que gravan toda l a masa. 

de los 
impuestos 

2. Donaciones de la porción conyugal , concepto. 
3.- Deducción de la porción conyugal, concepto. 
4.- Los bienes exceptuados del i mpuesto. 
5.- Deudas hereditarias. 

Revista Forense Chilena, 1885, Tomo I, Núme ro 
9, Págs. 390 - 402. 

F ICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Bajas generales de l a herencia, impuestos 
fiscales, análisis del artícul o 960 del 
Código Civil. 

B.- I mpuestos fiscales , análisis del artí~ulo 
950 del Código Civi l, acervo líquido. 

C.- Sucesión por causa de muerte, bajas 
genera l es de la herencia, impuestos 
fi sca l es, bienes exceptuados de impuesto. 

D.- Donaciones irrevocables, bajas generales de 
l a herencia, impuestos fiscales, deudas 
her editarias . 

18 
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TI TULO 

AUTOR 

MATERI A 

FECHA 

SUMARI O 

FUENTE 

Apunt aciones 
lenguaje legal 

s obr e algunas p a l abras 
y forense en Chi l e. 

Amunátegu i, Miguel Lu i s. 

Doc trina General . 

Di c i embre de 1885. 

1.- Abandono, en e l lengua j e o r d inar i o 
técn i co Jurídico . 

del 

y 

2.- Abertura o apertura de test amento, 
doctrina. 

3.- Abigeo, l enguaj e c omún y forense. 
4.- Abintestato o abintestato. 
5.- Abogado y s u s s inónimos. 

Revista For ense Chi lena , 1885, Tomo I, Número 
9 , Págs. 403 - 406 . 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A. - Lenguaje lega l, forense , concepto de 
di verso~ v ocablos . 

B.- Lenguaje f oren s e, 
abandono, aber t ur a, 
abogado. 

l e gal, concepto de 
ab igeo, ab i ntestato, 

C.
o.-

E.

F.-

Abandono , 
Apertura 
l enguaje 
Abigeo, 
for ense. 

concepto d e , l enguaj e legal. 
de un testamento, conc e pto 

legal. 
concepto d e, común 

Abi ntestat o , concepto de, 
forense. 

lenguaje 

lengua je c omún 

de , 

y 

y 

G.- Abogado, 
f orense. 

concepto de, lenguaje común y 

19 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Comentario sobre e l artículo 960 del 
Civil. 

Código 

Peralta I., Fortunato A. 

Derecho Sucesorio. 

Enero de 1886. 

1.- Los impuestos fiscales que gravan toda l a 
masa de bienes son deducciones. 

2 .- Las donaciones revocables forman parte de 
l os bienes que e l di f unto ha dejado . 

3.- Las donac iones revocables confirmadas por 
l a muerte están sujetas a todas l as 
deduc ciones de l a masa de bienes. 

4.- No es deuda hered i taria 
deducci ón del acer vo 
d ifunto ha dejado. 

en cuanto es esta 
de bienes que el 

5.- ¿Cuál es el valor gr avado por el impuesto 
en l as d i versas especies de donaciones? 
Explicación. 

Rev ista Forense Ch i l ena, 1886, Tomo I, Número 
10, Págs. 463 - 477. 

F ICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Bajas generales de l a herencia, 
fi sca l es, aná l is i s del artícu l o 
Código Civil. 

i mpuestos 
960 del 

B.- Donaciones revoc ables, deducciones al 
acervo ilíquido, bajas general8s de la 
herencia, impuestos fi sca l es. 

C.- Impuestos fiscales, donaciones revocab l es , 
análi s is del art í cu l o 960 de l Cód i go Civil. 

D.- Sucesión por causa de muerte, deducc i ón a l 
acervo ilíquido, i mpuestos fi scales, 
donaciones revocables, análisis del 
artí culo 960 del Código Civil. 

20 
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TI TULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTES 

Interpretación de l as l eyes. 

Méndez Eguiguren, Alej andro. 

Interpre t ac ión d e la Ley . 

Enero de 188 6. 

1 .- Concepto de l ey, in terpretac i ón de l a ley , 
clases de int e rpretaci ón . 

2.- Voces y sentidos de l a interpretación. 
S. - In terpretación res tringida y extensiva. 
4.- Interpretaci ón doct r inal. 

Revist a Forense Chi l ena, 18 8 6, To mo I , Número 
10, Págs. 478 - 491. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.-

B. -

e- -.• 

D.-

Interpretaci ón de l as l eyes , c lases de, 
voces y sentidos d e l a. 
Int e rpretación de l as leyes, rest ringida y 
ext e ns i va. 
Interpretación de las l eyes, interpretación 
doct r i nal, c oncepto de ley. 
Leyes, concep t o de, interpretación de las, 
voces y sentidos d e l a. 

2 1 
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T I TULO 

AUTOR 

MATERI A 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTES 

Curadores ad litem. 

Ya~ez, Eleodoro. 

Derecho de Familia. 

Enero de 1986. 

1.- En el Derecho Romano, la tutel a y curatel a, 
conceptos. 

2.- Di v i sión d e la curaduria. 
3.- Reg l as generales sobre las tutelas 

curadurías. 
4.- Curadurías especiales, dativas, ad l item. 
5 . - Maneras de nombrar los curadores ad l item. 

y 

Revista Forense Chi l ena, 1886, Tomo I, N~mero 
10, Págs. 504 - 508. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Tutel a, c uratela , con ceptos de, división de 
las curadurías, cl ases de, nombramiento 
curadores ad litem . 

B.-

D.-

E.-

Curatel a , tutel a, conc ep tos de, divisió n de 
curadurías, c l ases de, nombramiento 
curadores ad l item . 
Representantes l egales, 
l i tem, nombramiento de 

curadores, ad 
los, reglas 

generales , Derecho Romano. 
Ad litem, cur adurí as, e s pec i ales, 
generales , en el Derecho Romano. 

reglas 

Curadurías especia l es, ad litem, en el 
Derec ho Romano , reg l as generales, 
curadurías dativas . 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTES 

Comentario del artícul o 2206 del Código Civil. 

Venegas, Fortunato. 

Contratos. 

Febrero de 1886. 

1.- Respuesta 
Allendes, 

al trabajo d e l se~or 
la mitad debe tomarse del 

convenciona l sobre e l artículv 220 6 . 
2.- Lesión enorme, c ontrato de mutuo. 
3.- I nt e reses corriente y convencional. 
4.- Argumentaciones. 

Eul ogio 
precio 

Rev ist a Forense Chilena, 1886, Tomo I, Número 
11, Págs. 539 - 5 46 . 

FI CHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Contrato de mutuo, interes corriente y 
convencional, l es ión enorme, análi sis del 
art í culo 2206 del Código Civil. 

B.- Mutuo contrato d e , interés corriente y 
convenci onal, les i ón enorme, análi sis del 
art í cu l o 2206 del Código Ci v il. 

C.- Lesión enorme, contrat o de mutuo, i n tereses 
corriente y convenc i onal, a n á li sis del 
artículo 2206 de l Código Civil. 

D. - Intereses, tipos de, lesión enorme , 
contrato de mutuo, análisis del a rtí cu l o 
2206 del Código Ci v il. 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTES 

La les ión enorme en los interese (rép l ica). 

Al l e ndes , Eulogio. 

Cc,nt r at,:,s. 

Marzo de 1886. 

1.- Répli ca del art í culo en que se a n a li za el 
a1rt í culc, 2206. 

2.- Autor sost i ene que l a mitad se refiere al 
i nterés convencion a l y ne, e l interés 
corrient e al t iempo de l a convención se 
apoya en t res raz onamientos: 
a) De l a n á lisis lóg ico. 
b) De f alta de paridad o concordancia en 
e l articulo 1889, sob re l esión enorme en 
los contratos de c ompr aventa. 
c) De l a interpretac ión doct r i na l de l os 
tri bunales. 

Revista Forense Chil e na , 1886, Tomo I, Nómero 
12, Págs. 585 - 600 . 

F ICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Lesión enorme, contrato de mutuo, 
intereses, c l ases de. 

B.- Mutuo, l esión enor me, intereses, c l ases de. 
C.- Mutu,:,, contrat e, de , l esi ,'.,n enc,rme, 

intereses, c l ases de. 
D.- Compraventa, contrato de, lesión enorme, 

inte1°eses. 
E.- Cont r ato de compr aventa, lesi ón enorme , 

intereses. 

24 
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TITULO 

AUTOR 

MATERI A 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTES 

Curadores ad litern . Opinión sobre esta materia 
de la ,:.ib r a "E:r:p lic ac iones de l C,~,digc, Ci vi l" . 

Alfonso , Pau lino . 

Derecho de Familia. 

Marzo de 1886. 

1 . - Curadurías espec iales . 
2.- Menor adulto. 
3.- Impúberes. 
4.- Artícu l os que d ilucidan el punto en debate, 

il ustrados por el aut o r de l as 
expli cac iones del Código Civil. 

Revista Forense Chi l ena, 1886 , Tomo I, Número 
12, Pá gs. 627 - 629. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Curadores ad li tem, menor adulto, 
impúberes. 

B.- Ad litern , cur adores , menor adulto, 
impúberes. 

C.- Menor adulto, i mpúber es , curadurías 
espe,: i a l es. 

D.- Curaduri as espec i a les , impúberes , menores 
adultos, art icules que dilucidan e l punto 
en debate. 

25 



,...., 

r 

r 

,...., 

,... 

,...., 

r. 

,,..... 

,...., 

,-.. 

TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARI O 

FUENTES 

De la promesa de compr a-venta de bi enes r a íces . 

Manter ola J. Fernand0. 

Contratos. 

Mayo de 1886 . 

1 . - Requisi tos de la promesa . 
2.- Nat ural eza de l contrato de promesa y de l a 

promesa misma. 
3 .- Di f erenc ias ent r e l a promesa y e l cont rat o 

promet i do. 
4.- Es necesario que l a promesa d e celebrar el 

contrato de compraventa d e bienes raíces se 
otorgue por escrit ura pública. 

5.- Las o bligaciones de hacer. 

Rev i sta Forense Chilena, 1886, Tomo I, Número 
14, Págs. 708 - 7 17. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Promesa , contrato 
contrato de, bien es 
e nt re contrato d e 
prometido. 

B.- Compraventa, contrat o 
d e , bienes raíces , 
promesa. 

de, 
raíces , 

promesa 

compraventa, 
d iferencias 

y contrato 

de, promesa , 
requis itos 

contrato 
de l a 

C.- Bienes ra íces, contrato de compraventa, 
promesa, contrato de, diferencias entre el 
contrato de promesa y el contrato 
prometido. 

D.- Ob ligaciones de hacer, contrato de pr omesa, 
requisi t o s de l a. 

25 
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TI TULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Explicación del art í cu l o 959 del Código Ci vil. 

Al fonso, Paulino. 

Derecho Sucesor i o . 

Junio de 1886. 

1.- Gastos anexos a l a a pertura de l a sucesión 
NQ 1 del a rtí cul o 959 . 

2.- Se llaman deudas hereditarias. 
3.- Los impuestos fi scal es. 
4.- As ignaciones al iment i cias forzadas. 
5.- Porc ión c o nyugal . 

Revista Forense Chilena, 1886, Tomo I I, Número 
1 , Págs. 17 - 37. 

F ICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.-

B.-

l- -.. 

D.-

Sucesión por causa de muerte, bajas 
genera l es de la herencia, análisis del 
ar ticul o 959 del Código Civil. 
Bajas general es de l a herencia , concepto, 
c l ase s , características, anál i sis del 
artíc u l o 959 del Código Ci vi l . 
Deudas hered itar i as , gas t os anexos a l a 
apertur a d e l a sucesión , impuestos 
fi scales, as ignac iones a liment icias, 
porción conyug a l. 
Acervo líquido, ba j as 
herenc i a , aná l i s is de l 
Código Civi l . 

27 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

: El reconocimiento de hijo natural hecho por un 
test amento ¿ puede revocar se por otro posterior? 

Venegas, Fortunato. 

Derecho de Familia. 

Junio de 1886. 

1.- Testamento , concepto, caracter í sticas, 
clases. 

2.- Hij os naturales. 
3.- Sentencia sacada de l a gaceta de l os 

t r i bunales d e 1885. 
4.- Revocabilidad del testamento. 

Revista Forense Ch i lena, 1886, Tomo II, Nómero 
1, Pá gs. 38 - 43. 

FI CHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Testamento, c oncepto, características, 
c l ases, revocaci ón d e l. 

B.- Hijo natural, reconocimiento de, 
del, 

c.-

t estamento, 
jurisprudencia. 

r evoc abilidad 

Testamento , d e claraciones testamentarias, 
hijo natural, recon ocimi e nt o de, 
j urisprudencia. 

D. - Dec l arac i ones testamentarias, revocación 
d e l, hi j o natura l , rec onoci miento de . 

28 
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AUTOR 
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FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

De la compensación. 

Vergara, Luis Antonio. 

Modo de extingu i r las obligaciones. 

Agosto de 1886. 

1 .- Defi nición y fundament o de la compensación. 
2.- Requisitos de l a compensación, especies de 

compensación. 
3.- ¿De qué manera se opera la compensación? 
4.- Efec tos de l a compensac ión . 

Rev i sta Forense Chilena, 1886, Tomo II, Número 
3 , Págs. 148 - 159. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Modo de ext inguir las obligaciones, 
fund amento, compensación, concepto, 

requisitos, espec ies, e fectos. 
B.- Obligaciones , modo de exti ngu i r las , 

compensación, concepto, fundament o , 
requisitos, especies , e fectos. 

c.- Compensación, concepto, fundamento, 
requisitos, espec i es , efectos. 

29 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Re f orma del ar t ícul o 1454 del Códi go Civi l . 

Cc,od , Enri que . 

Objeto i l íci t o . 

Octubr e d e 1886. 

1 .- Obj e t o ilí c i to. 
2. - ¿ Qué e s ob jet o de un a ob l igaci ón? 
3.- Concep to de enajendc i ón . 
4. - Enumerac ión y análisis de l os casos de 

obj e t os il i c itos. 
5.- Proyecto de la l ey a probada por e l senado, 

SI.\ ,:op ini ón . 

Rev i s t a Foren s e Chilen a , 1886 , Tomo II , Número 
5 , Pá gs. 258 - 265. 

F ICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A. - Obj e t o ilí c ito, 
enumet· a ,: i ,~,n y 
ob j e t c, i 1 :í. e i t e, . 

,::,:,nc epto de 
a nál isis de 

enajenac i •~• n, 
1 c,s ,: as,:,s d e 

B. - Enaj enación , 
en umera,: i t,n 

concepto d e , obje to 
y análi s is de l os 

i 1 i ,: i to, 
c aso s de 

ob j e t o ilíc i t os. 
r - Obj e t o de una ob liga ción , objet o i lícito , 

conc e pto, insc ~ i pc iones en el Re gi s t ro del 
Conservador de Bi e nes Ra í ces. 

D. - Obl i g ac ión, ob j e to de las, ob j eto ilí c itos . 
E.- Obl i gaciones , o bjeto de l as , concep t o. 

30 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Alcance del artícul o 998 del Código Civ il . 

Rivera Jofré, Car los. 

: Derecho Sucesorio. 

Octubre de 1886. 

1.- Sucesi ón por causa de muerte. 
2. - · E:,;tranjeros. 
3.- Sucesión abintestato. 
4.- Herederos, chilenos y extranjeros. 
5. - Casos e,j emp 1 i zad,:,.,,. es. 

Rev i sta Fol'"ense Chilena, 1886, Tomo II, Número 
5, Págs. 283 - 288. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Sucesión por 
ab i nt estat ,:, , 
e:·,;tl"anjeros. 

causa de 
hel" erJer ,:,s 

muer te, sucesión 
,:h ilenos y 

B.- Sucesión abintestato, herederos, c hil eno s y 
extranj er os, casos e j emplarizador e s. 

C.- Herederos , chi l enos y extranjer o s , sucesión 
ab i nt est ato, rJ,:,c t r· i na, casos 
ejemplarizadores. 

31 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

¿Están ob ligados los curadores de menores a 
absolver posiciones e n los juicios en que éstos 
tuv i eren parte? ¿Qué e f actos pueden producir 
l as confesiones judicial es de tales curadores 
respecto de los derechos reales de sus pupilos, 
cuando no haya otra prueba en autos? 

: Vera, Robustiano . 

Doctr ina General. 

Octubre de 1886. 

1.- Repr esentantes legal es, los curadores. 
2.- Medi os de prueba. 
3.- La confesi ón . 
4.- Absolución de una consulta . 
5.- Comete delito de per j urio e l curador que 

falta a la verdad en ese j uramento. 

Revista Forense Chi l ena, 1886, Tomo II , Número 
5, Págs. 288 - ~92. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- Representantes legales, 
d e prueba, l a con f esión, 

B.- Curadores , ob l igación 
posiciones en juicios 
e f ectos. 

curadores , medios 
concepto, c l ases. 

de absol ver 
de sus pup i los, 

C.- Confesión judicial, de los curadores de 
menores, ob l igac ión de absol ver posiciones 
en juicios de sus pupilos , efectos. 

D.- Medios de prueba, la confesión, concepto, 
tipos , curadores , obligación de absolver 
posic i ones en juicios de sus pupilos . 

32 
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TI TULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARI O 

FUENTE 

Suces i ón de los ascendientes; error de una de 
la notas anexas al Código Civil . 

Venegas, Fort unato . 

Derecho Sucesorio. 

Nov i embre de 1886 . 

1.- Sucesi ón tes tada e intest ada. 
2.- Formac ión de la l eg í tima rigorosa. 
3.- Cuart a de mejoras. 
4.- Cuarta de libre d i sposición. 
5.- El proyecto de l a comisión y e l 

746 del Código de Napoleón. 
a rtíc u lo 

Revist a Forense Chilena, 1886, Tomo I I , Número 
6, Págs. 342 - 348. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Sucesión por causa de muerte, 
testada e intestada. 

s uces ió n 

B. - Sucesión testada e intestada, legítima 
rigorosa, concepto, cuarta d e mej o ras , de 
l ibre disposición, c on~eptos. 

C.- Legitima rigorosa, f ormac i ón de l a, 
proyect u de la comisión y el a r tícu l o 746 
del Código Francés. 

D.- Cuar ta de mejuras , formación de la, 
proyecto de l a comisión y el a rt í culo 746 
del Código Francés. 

33 
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TITULO 

AUTOR 

MATERI A 

FECHA 

S UMARIO 

FUENTE 

Una c uestión sobre efecto retroactivo de la 
ley: l as mujeres de los territorios anexados a 
Chile a consecuencia de la última guerra, 
casadas durante e l régimen peruano ¿Conservan 
hoy día la facultad de admin i strar sus bienes 
parafernales ? 

Ba l lesteros, M.E. 

Doctri n a General. 

Diciembre de 1886. 

1 .- La mujer casada b a j o el régimen peruano 
¿ conservan h oy la administración de sus 
bienes p ara ferna l es en l as prov i ncias de 
Tarapacá y Tacna~ Importancia de nuestra 
l ey de efecto retroactivo para resolver 
esta y otras c uest i ones en los territorios 
a nexados. 

2.- Dif erencia entre la l egislación civil peruª 
na y chilena en lo tocant e a la administra
ción de bi enes aportados a l matrimonio. 

3. Orige n de l a l ey del efecto retroacti va ¿es 
un princip io constitucional? 

4.- El l eg i s l ador puede a l terar l as leyes sobre 
estado personal, no debe hacer lo, l as leyes 
que regulan la capacidad perso nal se 
ap li can al p asado, opiniones de Laurent, 
Pacheco, Mercadé . 

Revist a Forense Ch i l e na, 1886, Tomo II, Númer o 
7, Págs. 410 - 430. 

FI CHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- Efecto retroac tivo de l a ley, mujeres de 
l os territorios anexados a Chile a 
consecuencia de l a guerra con el Per~, 
a dmin i stración d e l os bienes parafernales, 
l a conservan. 

B.-

e -

D.-

Régimen patrimonial d el matrimonio , bienes 
parafernales, f acul t ad de administ ración de 
l os bienes. 
Ma trimonio, bienes aportados a l, Derecho 
Peruano y Nacional sobre l a materia. 
Mujer casada, capac i dad de l a, doctrina, 
origen de la ley de efecto retroactivo, 
Derecho Per uano y Nacional. 
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¿Son compensables los a l imentos forzosos? 

Aguirre Vargas, Carlos. 

Derecho de Fami li a. 

Diciembre de 1886. 

1.- De los alimentos que se deben por 
c i ertas personas. 

2.- Pensiones a li men ticias forzosas. 
3.- De la compensación, artículo 1662. 

ley a 

4. - La cesión comprenderá todos los bienes, 
derechos y acc iones del deudor , excepto los 
no embargab l es , ar tíc u l o 1618. 

5.- Bienes inembargab les. 

F:'.ev i s t a 
7 , Págs. 

Forense Chilena, 
430 - 4 4 2. 

1886, Tomo II, Número 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Alimentos forzosos , pensiones de a limento, 
cesión de d e rechos , bienes i nembar g ables, 
c c,n,pensé,c i ón. 

B.- Pensiones a l imenti cias, a limentos forzosos, 
cesión de derechos, b ienes inembargables, 
e ,.:,mpensa,: i ón. 

c.- Compensación, alimentos forzosos, pens iones 
de a limento, cesión d e derechos. 

D.- Cesión de derec hos, bienes inembargables, 
a limentos forzosos, compensación. 
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Inscripción 
la posesión 

del dec ret o judic i a l que 
e f ectiva de l a herencia. 

Jurisprudenc i a. 

Derecho Registr a !. 

Febrer o de 1887. 

1 . - Posesión efectiva de la herencia. 

confiere 

2.- Registro del Conservador de Bienes Rai ces. 
3.- Necesidad de inscripci ón d e l decreto de 

posesión e f ectiva en un sólo depar t a ment o. 
4 .- Casos prácticos en reso luc iones Judiciales. 
5 .- Antecedentes del fallo. 

Rev i s t a 
9, Págs. 

Forense Chi l ena, 
560 - 564. 

1887 , Tomo II, Número 

FICHAJE PARA EL DEPARTAME~ro DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Poses ión e fect i va de l a herencia, Registro 

B.-

c.-

D.-

del Conservador de Bienes Raíces, 
inscripc i ones de l a , necesidad de l a 
inscripción del decreto de. 
Registro del Conservador de Bienes Raíces, 
posesión efectiva de la herencia, 
inscri pciones d e l , necesidad de la 
inscripc i ón del decr eto de. 
Herencia, posesión efectiva , Registro de l 
Conservador de B i enes Raíces, neces idad de 
insc ripción del decreto de. 
Inscripci ón del dec reto de, Registro del 
Conservador de Bienes Raíces, posesión 
efectiva de la herencia. 
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Legis l ación Civil Boliv i ana (Derecho Boliviano) 

Ter razas , Melchor. 

Doctrina General. 

Febrero de 1887. 

1.- Naturaleza y man ifestación del derecho, 
¿.- Dist inción de las l eyes. 
3.- Derecho civil teór i co y práctico. 
4.- De las personas, e l &stado civil, goce de 

los derechos c iv il es, domicil io, ausenc i a, 
edad y sexo , matri monio, divorcio , paterni
dad, filiación, adopción, patria potestad, 
de la t ute l a, cur~t e l a y de la emancipación. 

5.- De los bi~nes y de las diferentes 
modificaciones de l a propiedad , de l a 
distinci,~,n de los b i enes , de la prc,piedad, 
del usufructo, del uso y l a habitación. 

6 . - De l as servidumbres reales. 
7.- De las diferentes maner as de adquirir la 

propiedad, t estamento, l a sucesión testada 
e intestada, l os l egados y donaciones. 

8.- De los contratos y obl igaciones. 
9.- De los contrat o s aleatorios, cense,, 

mandatc,, f ianza, de la tr-ansacc i•~•n . 

Revi sta Forense Chilena, 1887, Tomo II , Número 
9, Págs. 619 - 638 . 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Derechc,, naturale:::a y rnanifestaciór,; leyes, 
concepto, clases; p ersonas, estado c i vil, 
der-echos civ iles, domicilio, ausencia, 
edad, matr-imon io . Derecho Boli viano. 

B.- Matrimonio, concepto, divorcio , paternidad, 
fil iac ión, patria potestad, tutela y 
curatel a, e ma ncipación, adopción . Derecho 
Bc,l iviano . 

C.- Bi enes, concepto , cl ases, propiedad, t ipos, 
concepto, usufructo , uso y habitación, 
derec hos reales , serv idumbres, modos de 
adquirir el dominio. Derecho Boliviano. 

D. - Suc es ión por causa d e muerte , s uc esión 
t estada e intestada, testamento, ~onceptos, 
tipos, car acterísticas, l egados, 
donaciones. Derecho Boli viano. 

E.- Cont rat os, conceptos, carac t erísticas, 
contratos a l eator i os, censo, mandato, 
fianza, transacción. Derecho Boliviano. 

F .- Per sonas, derechos de las, atr ibutos de l a 
personalidad, paternidad, filiaci ón , patria 
potestad, emancipación, tutel a y 
curadurías. Derecho Boli viano. 
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:Estudios sobre las obligac i ones cond i ciona l es, 
compar ando el Código Ci vil Ch ileno con los de 
Fr an,:i a y Perú. 

: Fuenzalida , Alejandro. 

De l as Obligaciones. 

: JLin io de 1887 . 

1.- Concepto de l as condiciones a l a luz del 
Código Peruano , Ch i leno y Francés, 
elementos y clases d e condiciones, cuand o 
no s on válidas las condic i ones. 

2 .- Condici ón suspen s i va. 
3.- Cond i ci ón resolutoria e~p r e s a y tácita. 
4.- Pacto comisorio. 

F:e v ist a Fc,rense Ch i l e na, 1887, Tomo III, Nún,ero 
1, Págs. 17 - 33. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Cc,ndiciones 
con,:eptos, 
F·rancés, 

en di versas l egislaciones, 
eleme ntos, clases. Derecho 

Derec h o Peruano y Derecho 
Na ,: i i:ina l . 

B. - Obliga ciones condi cionales, requi si tos de 
validez d e l as , estudio c omparado , De r ec ho 
Francés, Derec ho Peruano y Derecho 
Na,: i onal. 

C.- Condición suspensi va , 
reso l utoria, pact o comisario, 
Francés, Derec h o Perua no y 
Ni:\c iona l . 

D.- Condición resolutor ia , expresa, 
Derecho Fra ncés , Derec ho Perua no y 
l\lac i onal. 
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Interesantes cuestiones acerca de l a sucesión 
intestada. 

: Alfonso, Paulino. 

Derecho Sucesorio. 

Mayo de 1887. 

1.- ¿Cómo se distribuye la herencia intestada, 
cuando e l difunto deja sobrinos legítimos y 
u n hij o natural? 

2. ¿ Cómo se distribuye la herencia intestada 
en e l c a~o de h aber sobrinos l egítimos e 
h ij os de otro sobrino difunto? 

3.- Derecho de rep resentación. 
4.- Sucesión intestada. 
5.- Legitimarios. 

: Revist a Forense Ch ilena, 1887, Tomo I II , Número 
12 , Págs. 44 - 52. 

F ICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.-

B.-

c.-

D. -

Sucesi ón intestada , interesantes cuestiones 
acerca de, distr i bución de l a herencia. 
Derecho de representación, sucesión 
i ntestada, distr ibución de la herencia. 
Derechos de herencia, distribución de la, 
sucesión intestada, interesantes cuestiones 
acerca de. 
Sucesi~n intestada, distribución de la 
herencia, caso práctico , legitimarios. 
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¿Dom i ci li o o Residenc i a? 

La Redacción. 

Doctr ina General. 

Julio de 1887. 

1.- Artícu l o 222 de la ley de l 15 de o c tubre de 
1875. 

2.- Juri sprudencia de l o s tribunales . 
3.- Dom icilio , concepto, presun c i o nes, c l ases, 

personas obligadas a seguir e l domicilio de 
ot ros. 

4.- Domicilio, res ide nci a y morada. 

Revist a Forense Chi l e na, 1887, Tomo I II , Número 
2, Págs . 108 - 110 . 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Domi c il io, con cepto , presunciones, clases, 
personas obligadas a seguir el domicilio de 
otras. 

B.- Re s idencia, morada, domicilio , conceptos, 
jurisprudencia . 

C - Análi s i s del artículo 222 d e la l ey de 15 
de octubre de 1875, domicilio, conc epto, 
carac terísticas, clases, jur isprudencia. 

D.- Morada, res idenc ia, d om i ci l io, conceptos, 
jur i s prudencia. 
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Interesantes cuestiones acerca de la sucesión 
intestada (réplica). 

: Venegas, Fortunato. 

: Derecho Sucesorio. 

: Agosto de 1887. 

1.- ¿Cómo se distribuye la herencia intestada 
cuando el difunto d eja sobrinos legítimos y 
un hijo natural, y si entran a que llos a la 
s ucesión por derecho de representac ión o 
por derecho personal? 

2.- ¿ Cómo se distribuye la herencia e n el caso 
de haber sobrinos legítimos e hijos de otro 
sobrino difunto. 

3.- Hijos l e gítimos . 
4.- Hermanos legítimos. 
5.- Sucesión intestada. 
6.- Derecho de representación. 

Rev ista Forense Chilena, 1887, Tomo III, Nómero 
3, Págs. 176 - 184 . 

FI CHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Sucesión por causa de muerte, sucesión 
intestada, caso práctico. 

B. - Sucesión intestada, der ec ho de 
r epr esent ac i .~,n . 

C.- Sucesión intest ada, hijos legítimos, 
hermanos legítimos, caso práctico. 

D.- Derecho de representación, 
sucesión por causa de muerte, sucesión 
intestada, caso práctico. 
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Los hijos ilegitimes ante el derecho 
el Código Ci~il Chil eno y l as 
1 eg is l a,: ic,nes. 

Rodríguez Rozas, Z. 

Doctri na Genera l . 

Sept iembre de 1887. 

natural, 
diversas 

: 1.- Los hijos ilegítimos protegidos por el 
derecho nat ural. 

2.- L,:,s hijos ilegíti mos a nte e l C,~,digo Ci v il 
Chil eno. 

3.- El Derecho Romano y los hijos ilegítimos. 
4 .- Los hijos ilegítimos y las siete partidas. 
5.- Lo que dispone el Cód igo de Napoleón. 
6.- El Código Ci vi l de l a Repúblic a de 

Ar·gent ina. 
7.- I gualdad ante l a ley, consideraciones 

general es y resumen. 

Revista Forense Chilena, 1887, Tomo III, Número 
4 , Págs . 210 - 229. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Hijos ilegítimos , derecho natural, 
protecc ión de los . 

B.- Igualdad ante l a ley, consideraciones 
generales, filiación l egít ima e ilegítima. 

C.- Hij os ilegítimos, el Derecho Romano y los, 
l as siete partidas y los, Código de 
Napol eón y l os, resumen. 

D.- Código Civil Argentino y los hijos 
i l eg ítimos, resumen. 

E.- Derecho natural, los hijos ilegítimos, el 
Código Civil Chileno, derecho comparado, 
protección de los. 

F .- Código Civil, hijos il egitimes, protecc ión 
d e los, derecho natural, derecho comparado. 
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Proyecto de Código Rural para la Repúbli ca de 
Chi l e. 

Vásquez Crille, Isidoro. 

: Derecho Rural. 

Sept i embre de 1887. 

1.- Prólogo. 
2.- Estructura del Código Rura l . 
3.- Observaciones a l Código Rural. 
4.- División de las tierr as en urbanas 

rúst icas. 
y 

5.- Demarcaciones y cerramientos, servidumbres 
rur a l es, serv idumbr es de tránsito, 
medianeri a. 

Revista Forense Chi l e na, 1887, Tomo I II , Número 
4, Págs. 231 - 248. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A. - Cód igo Rural, estructura , obser vac iones. 
B.- Tierras, divi s ión en urbanas y rústicas, 

Cód igo Rura l . 
C.- Servidumbres rura l es, de tránsito, 

medianeria, C6digo Rural. 
D.- Demarcaciones, cerramientos, Código Rura l . 
E.- Medianeria, servidumbres rurales, 

servidumbres d e tránsito, Códig0 Rural. 
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"Estudie, de l c,s p·rincipios del clere,:ho o 
p·reparación para el estudie, d e l derecho", por 
J. G. Courcell e Seneuil, obr: traducida y 
armonizada con l a l eg i s l ación c hil ena por 
Manue l Salas Lavaqui, profesor de Derec ho 
Natural en la U. de Chil e , y p r ecedida de una 
no t a biográfica . 

Letelier, Va l ent ín. 

Doc tr i na General . 

: Nov i embr e de 1887 . 

1.- Derec h o natural. 
2 .- Derecho civ il . 
3.- Estudi o d e l d erec ho . 
4 .- Estudio cientí fic a del derecho general . 
5.- Enseñanza del derec ho. 

Rev i sta Forense Chilena, 1887, Tomo III, Número 
6, Págs. 373 - 38~ . 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- Derecho 
dere,:hc, , 
d e l. 

Civi l, análisis 
enseñanza del 

cientí f icc, del 
derecho, histori a 

B.-· 

c.-

D.-

Hi storia del derecho, derecho civi l, 
derecho natural, análisis científ i co . 
Derec ho natural, derecho civil, hi storia 
de l d e rec ho, aná lisi s cientí fic o. 
Pri ncipios d e l derecho, derecho 
derecho natural, análisis del 
historia del derecho. 
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Breve estudio crítico de la obra de M. 
Courcell e Senevil "P·l'"épation á 1' étude du 
Drcri t " . 

Latorre, Enrique C. 

: Doctrina Genel'"al. 

: 1.- Humani~ación del derecho, su origen y razón 
de seY. 

2. Metafísica del derecho. 
3.- Mora l , buenas costumbres. 
4.- Derecho natural, principios del derecho. 
5.- Concepto de soLer anía. 

Revista Forense Chi l ena , 1888, Tomo III, Número 
9, Págs. 565 - 576. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Derecho, análi sis de, moral, buenas 
cost umbres , derec h o natura l , principios del 
derecho, sober a ní a , concepto. 

B.- Derecho natura l , principios del dey e,: he,, 
soberanía, 

c.-

D.-

moral, buenas costumbres, 
,: on ,:epto. 
Soberanía, concepto, derecho, análisis de, 
derecho natural, derecho principios de. 
Moral, buenas costumbres, derecho anál isis 
de, derecho natural . 
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Comentario del artículo 2493 del Códiqo Ci v il, 
el que quiera aprovecharse de la pr~scr ipci ón 
debe a l egar la, el Juez no puede declararla de 
oficio. 

Rodríguez, Agustín. 

: De la Prescri pción. 

Abri l de 1888. 

1 .- Prescripción, concepto, e l ementos. 
2 .- El artícu l o 102 de l Cód i go Penal conti e ne 

4 . -

u n principio o puest o. 
Subsiste l a ob l i g ac i ón como 
l a prescripci ón no opera d e 
e5ta debe a l e g arse . 
Cump l ida la prescripción 
r enunc iarse. 

natura l , ya que 
p l eno der echo , 

esa puede 

5.- La excepción de prescripción. 
6.- El efecto de i n f ringi r un tr i bunal la 

pr o hi b i ción d el art i cu l o 2 4 93 y del remedio 
que l as leyes f ranquean contra esta 
i n f r a cc i ón. 

Revista Forense Chilena, 1888, Tomo I II , Número 
11 , Págs. 6 56 - 67 1 . 

FICHAJ E PAPA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Presc ripción, alegación de l a , aná l i sis del 
articulo 2493 del Cód igo Civil, e l Juez 
p uede dec l ararla de o f icio. 

B.- Aná l isis del art i culo 2493 del Códi g o 
Ci vi l , prescripci ón, alegación de la, el 
J uez p uede dec l arar l a de oficio. 

C.- Prescr i pción, concepto, requisi tos de l a, 
análisis del art í c u lo 102 del Código Penal 
contiene un princi pi o opuesto . 

D.- I n f racción por un tribuna l de l o d i spuesto 
e n e l artícu l o 2 493, sanciones a esta 
infracción, de l a p rescripción. 

E.- Obligaciones civiles, prescr i pción de las, 
obl i gaciones naturales. 
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"F'c'!Qo de Alcabala " . ¿Se debe contribución 
alc~ba l a cuando se adjudica o se remata 

de 
un 

inmueble por los herederos interesados en una 
sucesión? ¿Se deberá en el caso de l i quidación 
de una sociedad, cuando a un socio se l e entere 
su cuota con un bien raíz social? 

Vera, Robustiano. 

Doctrina General. 

Junio de 1888. 

1 .- Concepto de contribución de a lcabala. 
2.- En la adjudicación que se hace entre 

herederos de un bien inmueble hereditario, 
o s i este inmueble se adquiere en remate 
por un her edero, ¿ se deberá o no pagar 
alcabala·-;:, 

3. Origen de la contribución. 
4.- Adjudicaciones de un bien social, 

l iquidación. 
5.- Sentencia de l os tribunales en partición de 

bienes de doKa Juana Eyzaguirre y don Juan 
Francisco Cerda. 

F'.ev i st a 
1, Págs • 

F,:,rense Chilena, 
38 - ~l3. 

1888, Tomo IV, Número 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Al cabal a, concepto, con tribución de, 
bienes adjudicaciones, liquidación, 

inmueb l es, partición de biene s. 
B.- Al cabala, contr ibución de, partición de 

bienes, liquidación, partición de bienes, 
bienes inmuebles. 

C.- Adjudicación, partición de 
contribución de alcabala, bienes 

D.- Al caba l a, contribución de, 
inmuebles, adjudicación, remate, 
de bienes. 
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En l as particiones de bienes ¿es apli cable el 
ar ticul o 1489 del Código Civil? ¿Hay acción 
reso l utori a en una par tición de b i enes por 
falta de pago del precio de adjudicación? 

Vera , Robustiano. 

Partición de Bienes. 

Juliei de 1888. 

1 . - Jur isprudencia sobre el tema, copia de cios 
f al lc,s. 

2.- Opini ón del autor. 
3.- Partición de bienes. 
4. -
5. -
E,. -

I • 

Acci ón resolutor i a. 
Nulidad, concepto, clases, 
F-: ecLtrs,::is. 
Adjudica,:ión. 

regulación. 

Pevista Forense Ch ilena, 1888, Tomo I V, N~mero 
1, Pá gs . 102 - 10"3. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A. - Partición de bienes , adjudicación, precio 
de la adjudicaci ón, acción resolutoria en 
1 a. 

B.- Adjudicación 
adj Ltd i ,: a ,: i ,~,n, 
res,:,lutoria en 

de bienes , precio 
partición de bienes, 
J a. 

de l a 
ac,: i,~,n 

C.- Partición de bienes, acción resolutoria en 
la, nulidad, recur sos, opinión del autor. 

D.- Acción res::ilutoria, ad judicac ión de bienes 
partición de bienes , nulidad, conc epto, 
clases, opinión del autor. 

E.- Adjudicación precio de la, partición de 
bienes , ac ción resolutoria, nulidad, 
opinión del autor . 

F.- Partición de bienes, no pago 
hay acción resolutoria en la, 
a ut,:,r. 

48 
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AUTOR 

MATERIA 
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FUENTE 

La propiedad intelectual ante la 
propiedad literaria de 24 de Julio 
(Consideraciones sobre la ey de 
literaria). 

Huneeus, Roberto. 

Propiedad Intelectual . 

Agosto de 1888. 

ley de 
de 1834. 
propi edad 

1.- Consideraciones sobre l a ley de propiedad 
in telectual, neces i dad de su reforma. 

2.- Defectos que a Juicio del autor contiene la 
ley que nos ocupa. 

3.- Proyecto de reforma de l a ley de propiedad 
intelectual. 

4.- Propiedad intel ectual, concepto, 
c aracter í sticas, protección de la . 

5.- Diferencias entre l a propiedad material y 
la intelectua l . 

6.- Casos prácticos de litigios de propiedad 
inte l ectual para evidenciar una vez más la 
necesidad de la refor ma que pedimos. 

Revista Forense Chilena, 1833, Tomo IV, N~mero 
3, Págs . 140 - 144. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Propi edad intelectual, concepto, 
características , protección de la. 

B.- Propiedad intelectual, propiedad n,aterial, 
diferencias e ntre las. 

C.- Propiedad intel ectual, propiedad literaria, 
reforma de la. 

D.- Derechos int electuales. 
E.- Propiedad literaria, 

necesidad de su re f orma. 

49 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

¿Hay acción 
bienes por 
ad judicación? 

resolutoria en una partición de 
falta de pago del precio d e 

Vega, Fortunato. 

: Partición de Bienes. 

Septi e mbre de 1888. 

: 1 .- Acción resolutoria . 
2 .- Partición de bienes. 
3.- Adjudi cación 

adjudicación. 
4.- Licitaciones . 
5.- Pevocaci ón . 

de bi enes, p rec io de la 

Rev ist a Forense Chil e n a, 1888, Tomo IV, Número 
4, Págs. 231 - 235 . 

F I CHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.-

B.-

r -

D. -

Acción resolutor ia , partici ón de 
adjudicación de bienes , precio 
adjudicación. 

bi e nes, 
de la 

Partición de bienes, adjudicación de 
bienes , adjudicación precio de la. 
Licitaciones , p a rtición de bienes , 
revocac ión de la. 
Partición de bienes, acción resolut oria, 
ad j udicac ión de bi enes, adjudicac ión prec i o 
de la . 

E.- Resolución, part i ción de bienes, no pago 
del p recio pos ibilidad de resol uc i ón de la . 
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AUTOR 

MATERI A 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

: Admin istrac ión de los bienes del hijo natural. · 

L.O. 

Fami li a. 

Noviembre de 1888. 

1.- El padre natur a l tiene l a administración de 
l os bienes del hijo, no en l a cal idad de 
padr e , si en l a de guardador de a q ue l . 

2 . - Reconocimiento de h ijos naturales. 
3. - Padre l eg itimo, h ij o natural. 
4.- Patria putestad. 
5.- Adm i nistrac i ón de los bienes del hijo, 

pecu l io adventicio . 

Rev i sta Forense Chil ena , 1888 , Tomo I V, Número 
6 , Pá gs. 350 - 354. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PR I VADO: 

A.-

B.-

C• -. • 

D. -

Hijos natural es, admin i straci ón d e l os 
b ienes del, l os g uar dadores. 
Hi j os natura l es , reconocimiento de l os, 
p adre natura l , a d min istración de l os b i enes 
d el. 
Bi enes de l os hijos natur a l es, 
a dvent icio, administ rac i ón de l os , 
pot est ad de los. 
Pa d re natur a l, guardadores , 
nat ura l es, recon oc i mi ento de los. 

peculio 
patr i a 

hijos 

25610 
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AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

De lc,s pactc,s "de qLtota litis" y "de 
litis.", algunas obse1rvacic,nes sobY-e el 

vic toria 
ar·tículo 

1462 del Cód igo Civil:del Códiqo 
cor res pondiente al ar tí culo 1646 del 

Civil 
proyecto 

de Código Civil. 

Vila B.A. 

Teoría del Acto Juy-ídico . 

Noviembre de 1888. 

1.- I ntroducc i ón. 
2.- ¿Han quedado o no abolidos tales pactos 

desde la v igencia del Código Civi l? 
3.- ¿Qué fuentes apuntó el artículo 1646? 
4.- Buenas costumbres. 
5.- Objeto ilícitos. 
6.- Derecho público chileno, requisitos 

val idez de los actos jurídicos. 
de 

Revista Forense Chilena 1 1888, Tomo IV, Número 
6, Págs. 355 - 361. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Objeto ilícito, der echo público chileno. 
B.- Objeto ilícito, f undamento, fuentes, 

observaciones al a rtí culo 14 62 del Código 
Civil. 

C.- Ac t os jurídi cos, requisitos de va lidez de 
los, c,bjet,:, lícit 1: 1 , articule, 1646 del 
Código Civil, f uentes del. 

D.- Requisitos de validez de los, objeto 
li cito, actos jurídicos , buenas costumbres. 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARI O 

FUENTE 

¿ Hay acción ejec utiva en contra d e terceros 
poseedores de inmuebl es afectos a hipoteca? 

River a Jofré, Car l os. 

Doctr i na General. 

Enero de 1889. 

1 .- I n t rod ucción. 
2.- Contrat o de pren da e hipoteca, 

caracteres. 
3.- La hi pot eca en Perú. 
4. - El beneficio de &/4c usión. 
5.- Derecho p r endario. 

concepto , 

Revista Forense Ch il ena, 1888, Tomo I V, Númer o 
8, Págs. 480 - 484 . 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.-

B.-
c. -

D.-

E.-

Contrato de p r enda, concepto, 
c aracterísticas, derecho prendario, 
bene f icio de e~c u s ión, Derecho Peruano. 
Cont r ato de hipo teca, la hipoteca en Perú. 
Hi poteca, contrato de, concepto, 
característ i cas , l a hi poteca en Per ú . 
Pr e nda , contrat o de, concepto, 
caracter ísticas, derecho prendario, 
beneficio de exc u s ión , Derecho Peruano. 
Bene f icio d e excusión , prenda, contrato de, 
d e r echo p rendar i o, Derec h o Peruano . 
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FUENTE 

Una innovación del Código Civil Español. 

Vergara Sal vá, Juan de Dios. 

Doctrina Genera l . 

EneYo de 188'3. 

1.- Novísima recopilación. 
2.- Derecho de asoc iación . 
3.- Del nacimiento ~ l a extención de 

personalidad civil. 
4.- Per sonalidad moral o col ectiva. 

l a 

Revista Forense Chilena, 188'3, Tomo IV, Número 
B, Págs. 49 5 - 502. 

F I CHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- No v í sima recopil ación , Código Civil 
Español. 

B.- Derecho de asociación, personas j urídicas, 
persona l idad civ il , personalidad moral o 
colectiva, Derecho Español. 

C.- Personas jurídicas, derecho de asociación, 
personalidad civ i l, Código Civil Español. 

D.- Personalidad c i v il, personas jurídicas, 
personalidad moYal, Código Civil Español. 
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FUENTE 

Cuando hay menores en una partición ¿ pueden los 
coasignatarios se~al ar de común acuerdo el 
valor de l as especies? 

Correa Bravo, Agustín. 

Partición de Bienes. 

Febrer o de 1889. 

1.- La partición de bienes. 
2.- Di vis ión y adj udicación de bienes, bases de 

l a adjudi cac i ón. 
3.- Coas igna t arios. 
4 .- Garantías para l os coasignatarios, 

especial mente cuando son menores o no 
tienen la libre administr ac i ón de sus 
bienes. 

5.- De los peritos y menores de edad. 

Rev i s t a Forense Chilena, 1889, Tomo IV , Número 
9, Págs. 590 - 592. 

FICHAJE PAPA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Menores de edad , parti c ión de bienes, los 
coas i gnatarios, se~a l an de común acuerdo el 
va l or de las especi es. 

B.- Partición de bienes, menores de edad, l vs 
c oasignatarios. 

C.- Coasi gnatarios se~a l an val or de los bienes 
adjudicados, partición de b i enes , menores 
de edad , garantias para los. 

D. - Adjudi cación de bienes, fijación del v a l or 
de los, partición de bienes, menores de 
e dad, de los peritos. 
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Interpretación del ar tíc u l o 1509 del Códiqo 
Civi l , comprobada por sus fuentes y por ia 
jur i s p rudencia de los tr i bunales super iores de 
1 a F~epúbl ica. 

Vi l a B. ,A. 

Mo d o de e~tinguir las ob l igaciones. 

Mayo de 188'3. 

1.- Introducción. 
2.- ¿ De dónde se tomó este artículo? Análi s is . 
3.- Cesión de créditos, excepciones per sonal es 

del cedente. 
4.- Pago con subrogaciones, 

requisitos, caracter í sticas. 
5.- Privilegios. 

Revista Forense Chil ena, 
Número 12, Págs. 772 -729 . 

188'3, IV, 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- Pago con subrogac ión, concepto , requisitos, 
ce:racter íst i c a s . 

B.- Subrogación, 
requisitos. 

pago 

C.- Cesión de créditos, excepciones 
del cedente, privilegi os. 

D.- Pag o con s ubrogac ión, 
personales d el cedente, 
j urisprudencia. 

concepto, 

personales 

e:-;cepc i c,ne s 
privilegios 

E . - Artículo 1609 del Código Civi l, 
del, fuentes del. 

análisis 

5E, 
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FUENTE 

¿Pueden los cónyuges estipul ar su separación 
corporal? 

Torr es Me~a , Francisco. 

Derec h o de Fami l ia. 

: Ju l io de 1889 . 

1 .- Juri s prudencia nacional. 
2.- Divorcio, concepto, clases, 

caracter í sticas, e fectos. 
3 .- Transacción. 
4.- Est ipu l aci ón de l divorc i o perpetuo. 
5.- De r ec h os y ob l igaciones recíprocas de los 

cónyuges. 
6.- El divorcio no puede ser estipulado, pero 

s i l a separación corporal de los cónyuges. 

Rev i sta Forense Chilena, 1889, Tomo V, Número 
2, Págs.102 - 106. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- Divorcio, conc epto , clases, 
carasteríst i cas, e f ectos. 

B.- Tr ansacción , estipulación del divorcio 
perpetuo, jurisprudencia. 

C.- Der echos y obligaciones recíprocas de los 
c ónyuges , divor cio , estipulación, 
jurisprudencia. 

D.- Separaci ón corpora l de los cónyuges, 
e s ti pulación de l a. 

E.- Estipul ac ión d e l d ivorcio, separación 
corporal , jur ispr udencia. 
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FUENTE 

El divorcio vol untario o l a suspensi ón de l a 
vida común por e l mu t uo consentimiento de los 
c ónyuges. 

Valdés Vergara, Ismae l . 

Derecho de Fami l ia. 

Septiembre de 1889. 

: 1 .- Matrimonio, concepto, causas y objetos. 
2.- El divorcio, concepto, clases. 
3 .- El di vorcio, doctrina. 
4.- La su~ i edad c o nyug a l . 
5 . - Mut uo consentim i ent o en el d i vorc i o. 

Rev i s t a Forense Chil ena, 1889, To mo V, Número 
4, Págs. 225 - 2 36. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Ma t rimonio , concepto , causas y ob j etos. 
B.- Di vor ci o , conc epto , c l ases , doc t rina. 
C.- Matr i monio, c o ncepto, causas y objetos, la 

s oci e d ad c onyug a l . 
D.- Su s pens i ón de la vida en común , mutuo 

conse nti mien t o de l os cónyuges, d i v orc i o 
vol u n tario. 

E.- Divorcio vol un tario, mutuo consent i mi e n to 
d e los cónyuges , s u s p ensión. 
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¿Hay una cuestión de derecho internacional en 
la sucesión de un extranjero fall ecido en 
Chile? 

Dictamen del Fiscal de l a Corte Suprema don 
Fl oridor Rojas. 

Derecho Sucesorio. 

Septiembre de 1889. 

1.- Este caso debe resolverse conforme a un 
principio de derec ho internacional públi co 
o privado? 
Op i nión de l os más respetados tratadistas 
de der echo internacional, jurisprudencia 
nacional. 

3 . - Principio de der echo internacional privado. 
4.- Sucesión intestada de extranjeros que han 

fall ecido en el t erritori o de la República. 
5.- Der echos h ereditarios de los hijos 

adoptivos. 

Revista Forense Chi l ena, 1889, Tomo V, Númer o 
4, Págs . 249 - 257. 

F ICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Sucesión por causa de muerte, 
i ntestada, causante extranjero que 
en Chile, doctrina, jur i sprudencia. 

suc~sión 
f a ll ece 

B.- Suc esi ón intestada, sucesión de un 
Chile, extranjero fallecido en 

jurisprudencia. 
C.- Derechos heredi tarios de los hijos 

adoptivos, sucesi ón intestada, sucesión de 
un extranjero f allecido en Chil e. 

D.- Sucesión 
derecho 
de . 

por causa de muerte, p r incipios de 
internacional privado en materia 
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Condición legal del indígena . 

Zen teno Barros, Julio. 

: Dedecho I ndigena. 

Oc tubre de 1889. 

: PR I MEF{A F'AF:TE. 
1.- Inc apacidad del i ndígena. 
2.- Leyes españolas. 
3.- Carácter genera l de esta legislaci ón. 
4. - El mul ato y el indio. 
5.- Los i ndios en Chile . 

SEGUNDA PARTE. 
1 .- Leyes patrias hasta la creación de l a 

provinc ia d e Arauco. 
2.- Leyes patrias desde esa fecha hasta l a 

2,: tual. 
3.- Modificac i ones de estas disposic i ones por 

otras l eyes genera l es. 
4.- El protecto~ d e ind ígenas. 
5.- C,:,nclusión. 

: Revista Forense Chi l e n a , 1889, Tomo V, Número 
5, Págs. 329 - 345. 

FICHAJE PARA EL DEPAFffAMENT.O DE DERECHO PP.IVADO: 

A. - El indígena, 
mul at ,:,. 

los indios en Chil e, e l 

B.- Indígena, incapacidad del, leyes espa~olas, 
l eyes patrias. 

C. - I nd ígena, protector de, indios en Chile, 
l e~/es español as. 

D. - Incapac i dad del 
l t?.)lt?S españo l as, 

60 
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Critica infundada hecha en el senado eepaRol a 
nuestro Código Civi l en cuanto establece la 
poses i ón notoria como prueba del estado de 
rr,a t r i mc,n i o. 

Rodr í guez , Agustín. 

Derecho de Famili a. 

Ener- o de 18'30. 

: 1.- Como se prueba el matrimonio. 
2.- Estudio comparativo entre las disposiciones 

f ranc esas y l as correlativas de l nuestro. 
3.- Legitimidad de l os hij os. 
4 .- Estado civi l . 
5.- La posesión notoria. 

Pevista 
B, Págs . 

Forense Chi l ena, 
497 - 514. 

1890, Tomo V, NQmero 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Matrimonio, pruebas del, posesión notoria. 
B.- Pr-uebas del matrimonio, estado civil, 

posesión notoria. 
C. - Posesión notoria, pruebas del matrimonio, 

estad,:, civil. 
D. - Estad,:, pruebas del matrimonio, 

posesión notoria, legitimidad de los hijos. 
,:ivi l , 

E, 1 
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De la deducciones de la porci~n conyugal, y de 
la mane ra de computarl a. 

Alfonso, Paulina. 

Derecho Sucesorio. 

Enero de 18"31 . 

1. - Así gnac ic,nes 
caracteY í sticas. 

f ,:,r z osas, c,:,nceptc,, 

2.- Porción conyugal, concepto, caraceristicas. 
3.- Porción conyugal íntegra, complementaria. 
4.- Acumulaciones imaginari as, acervos. 
5. -- ¿Qué se ent i en ele por deduce: i ,_,, ,es a 1 a 

porción conyugal? 

Revista Forense Chi l ena, 1891, Tomo VI, 
B, Págs. 483 - 490. 

Número 

F ICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Porción conyugal, deducciones de la manera 
de computarla, concepto, c arac terísticas de 
1 as. 

B. - Asignaciones 
ded L1cc i,:,nes 
imaginarias. 

for z osas, 
de la, 

C.- Acer vos imaginarios, 
deducciones de l a. 

porción conyugal, 
ac urnu 1 ac i ,:,nes 

conyugal, 

D.- Porci ón cc,nyugal , íntegra, 
concepto, caracter í st icas. 

complementai" ia, 

E,.-, .... 
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La sociEdad f ormada para la explotación de 
terrenos salitreros ¿Es civi l o comercial? 

Feliú, Daniel. 

Cont ·f ato. 

Ener c, de 1 s ·:11. 

1.- Importancia práctica, di f erencias entre 
s oci edades civi l es y comerciales, análisis 
de cada una de ell as. 

2.- Se ha equiparado las sociedades sal itreras 
con las soci edades ~ineras. 

3. Analogía entre e l elaborador de sal itre con 
la de a gr icultor. 

4.- Opinión de la doctrina. 
5.- Opin ión de nuestros tribuna l es sobre l a 

materia. 

Revista Forense Chilena, 1891, Tomo VI, 
B, Págs. 490 - 502. 

Número 

F I CHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DEPECHO PRIVADO: 

A.- Sociedad contrato de, ,: i vi 1 es y 
comerciales, diferencias en las, 
explotc1.ción de terrenos sc1.l itrer,:,s, 
a náli sis de las sociedades. 

B.- Sociedades sa l itrer as, sociedades mineras, 
sociedades civiles, sociedades comerciales, 
.juri sprudecia . 

C. - Contrato de soc iedad, civiles y 
comerciales, concepto, características, 
di ferencias, doctrina, jurisprudencia. 

D.- Derecho minero, exp lot ación de terrenos 
salitreros, contrato de sociedad, 
sociedades civi les, sociedades comerciales, 
_jur ispruden,: ia. 

E.- Salitreras, contrat o de sociedad, civiles y 
comerciales, diferencias de, a nálisis de 
l as sociedades, explotación de terrenos 
sa l itreros, _jurispruencia. 
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Dificultad que nace de una de las correcciones 
hechas por e l Pres i dente de la República al 
proyecto de Código Civil aprobado por la ley de 
14 de diciembre de 1855 . 

Palacios Z., Carlos A. 

Doctrina General. 

Febrero de 1891. 

1.- Ant ecedentes del Código Civil. 
2. - Cues tión ¿ Es obligatoria, o en otros 

términos, existe o no el derecho d e 
t ransmisión en las donaciones entre vivos? 
¿ Es arreg l ado a l o s principios q ue rigen l a 
materia? 

3.- Natural eza del derecho de transmisión. 
4 .- Donaciones entre v ivos, naturaleza 

juridica. 
5.- Poderes del estado . 
6.- Ac eptación y repud iación de una herencia. 

Rev ista Forense Chilena, 1891, Tomo VI , 
9, Págs. 545 - 563. 

Número 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A. - Código Civil, antecedentes del, 
de. 

proyectos 

B.- Derecho 
derecho 
vivos. 

de transmisión, natural eza del 
de, resumen, donaciones entre 

C.- Donaciones entre v i vos, natural eza j urídica 
de l o s , derechos d e transmi s ión, naturaleza 
juridica del derec h o de, resumen. 

D.- Poderes del Estado, derecho de herencia, 
aceptación y repud i ación del derecho de. 

E.- Transmisión derecho de, naturaleza 
juríd ica , resumen . 
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AUTOR 
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FECHA 
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FUENTE 

Adm i nistración de la comunidad. 

To r o Me l o, Dav id. 

Cuas i -contratos. 

Febrero de 1891. 

1.- ¿De dónde se desprende la f acultad de 
administrar? 

2.- Cuan do estamos frente a una comunidad, 
quién le corresponde l a administración. 

a 

3.- Cuando todos los comuneros, excepto uno, se 
encuentran de acuerdo en el nombramiento de 
administrador, j urisprudencia. 

4. - Facu l t3des de l os a d min i stradores. 
5.- Cuasi-contrato , 

características . 
comuneros , concept o, 

: Pevista Forense Chilen a , 1891 , Tomo VI , Nómero 
9, Págs. 563 - 566. 

F ICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Cu asi con t rat o de comunidad, 
c oncepto, caracter ísticas. 

B.- Comunidad, c o muner os, 
características, a d ministración, 
del administrador. 

comuneros, 

concepto, 
facultades 

C.- Comunidad, admi ni s tración de la, facu l tades 
de los, comuneros, jurisprudenc ia . 

D.- Administración d e l a comunidad, cuasi-
c ontrato de comunidad, concepto, 
características. 

E.- Comunidad, nombrami ento de administrador, 
d isenso de un comunero jurisprudencia. 
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Proyecto de ordenanza relativa a los artículos 
856 y 857 del Código Civil. 

Al l endes, Eulogio. 

Servidumbres. 

Abril de 1891. 

1.- Necesidad inexc usable de dictar la 

2. 

~ ~-
4. -
r-
u ■ -

6. -
7. -

ordenanza genera l que exigen los ar tícu l os 
856 y 857 del Códi go Civil. 
Normas del Código Civil que demuestran el 
mandato legal de amparar la propiedad en la 
forma, uso y goce. 
Ordenanza municipa l de 
atienden a la conser vación 

Santiago que 
y salubridad 

públ ica. 
Reglamento de 
Servidumbres 
posesorias, 
poseedor. 

la construcción. 
de medianería, acciones 
concepto, derechos del 

Abuso del derecho. 
Li mitaciones a la l ibertad 
de las propiedades. 

en el uso y goce 

Revista For9nse Chilena, 1891, Tomo VI, Número 
11, Págs. 646 - 655 . 

F I CHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- Análisi s de los art í culos 856 y 
Código Civil, ordenanzas 
servidumbres. 

857 
de 

del 
las 

B.- Servidumbres lega l es, medianería, acciones 
posesorias, análisis de los artículos 856 y 
857 del Código Civil. 

C.- Derec ho real, ser v idumbres legales , 
medianería, reglamento de construcción. 

D.- Limitaciones al derecho de propiedad, 
análisis de los artícu l os 856 y 857 del 
Código Civil, serv idumbres, medianería . 

E . - Medianería, servidumbres l egales, concepto, 
caracter ístic as . 
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AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

: De l a emancipación, Titulo XI del Libro I 
Código Civil . 

Al fonso, Paul ino. 

Derecho de Familia. 

J un io de 1891. 

del 

1. - Concepto, or i gen de la pa l abra 
emancipación. 

2.- Cl ases de emancipación, voluntaria, l egal, 
j udic i al, anális i s de cada una de ellas. 

3.- Toda emancipac i ón una vez e f ec tuada, es 
irrevocable, aún por causa de ingratitud. 

4 .- Donaciones bajo condic i ón de obtener 
emancipación . 

Revista Forense Chi l ena, 1891, Tomo VII , Número 
1 , Pá gs. 5 - 14 . 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PR I VADO: 

A.- Emancipación, or i gen etimológ i co de l a 
expresión, concepto de. 

B.- Emancipación, irrevocab il idad de la, c ausa 
de ingratitud y la. 

C.- Emancipación, análisis de. 
D.- Donaciones bajo c ondición 

emancipación. 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

¿En qué casos puede sufrir excepción la regla 
de que l a mujer debe seguir a su marido? 

Amunátegui Reyes, Migue l Luis. 

Derecho de Familia. 

~Tun i e, de 18'31. 

1 .- El mat rimQnio. 
2.- Obligación de residencia de la mujer. 
3.- Val or de los pactos que alteren lo 

dispuesto en la l ey, en relación a l a 
obligación de l a mujer a seguir a su 
marido. 

4 . - Casos e n que la ley autoriza que l os 
conyuges v i van separados. 

Rev ista Forense Chi l ena, 1891, Tomo VII, Númer o 
1, Págs. 14 - 18. 

FICHAJE PARA EL DEPAPTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.-
B.-
c.-

D.-
E. -

Matrimonio, concepto, obligaciones . 
Residencia de la mujer casada, matrimonio . 
Pactos va lor de, obligaciones de l a mujer 
casada, residencia. 
Muj er casada , residencia de la. 
Obligación de, residencia, mujer c asada, 
e:v;cep,: ic,nes. 
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AUTOR 

MATERI A 

FECHA 

SUMAR I O 

FUENTE 

Ligera rese~a sobre e l e f ecto Jurisdiccional de 
1 a 1 ey. 

Throu p S., Ma t ilde. 

Doctr i na Genera l . 

~Tu 1 i o de 1891 . 

1.- Ap licac ión de ld ley en cuanto a las 
persunas , bienes y contratos. 

2.- Situación en que se encuentran l os 
nacionales y extranjeros ante l a ley 
,:h il ena. 

3.- Matr i monio d e extranjeros cel ebrados en 
Ch i 1 e. 

4.- Sucesión de l o s chi l enos fallecidus en país 
e:-r;tr an j er ,:,. 

Rev i sta Forense Chilena , 189 1 , Tomo VII , Número 
2, Págs. 86 - 91. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- Apertura de l a sucesión, chi l enos 
f a ll ec i dos en paí s extranjero. 

B.- Ley, igua ldad ante la, ,:hilen,:,s y 
e:-,;t r anjer os. 

C. - Ley, e fect os jurisdiccionales de la, 
nacionales y ext r an j eros. 

D.- Matrimonio de extran j eros celebrado en 
Chil e , ley, e f ectos, jurisdiccionales de 
1 a. 
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AUTOR 
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SUMARIO 

FUENTE 

Valor de un testamento otorqado antes de l a 
promu l gación del Código Civil: 

Bel l o, Andrés. 

Derec h o Sucesorio. 

Juli o de 1891. 

1.- ¿ El testamento cerrado de do~a Juana Maria 
Pedro Bueno, fue vál ido, seg~n l as leyes 
que entonces reg í an ? 

2.- Testamento cerrado, solemnidades , 
revocación del testamento, testamento 
priviligiado. 

3.- Asignaciones for zosas. 
4.- Sucesión testamentaria, inhabilidades para 

testar. 

Revista Forense Chil ena , 1891, Tomo VII, Nómer o 
2, Pág~. 91 - 101. 

F ICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Retroactividad de la ley, t estamento 
otorgado antes de l a promulgación del 
Código Civil, caso práLtico. 

B.- Testamento de do~a Juana Pedro Bueno, 
testamento otorgado antes de la 
promulgación de l Código Civil, validez del. 

C.- Testamento otorgado antes de la 
promulgación del Código Ci vi l, caso 
pr áctico. 

D. - Sucesión testamentaria, validez del, 
t estamento de do~a J uana María Pedro Bueno, 
o t orgado antes de la promulgac ión de l 
Código Civil. 
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Def in ic ión de l a l ey . 

Amunátegui Reyes, Miguel Luis. 

Doct rina General . 

Octubre de 1891. 

1 .- Cód igo Civil. 
2 . Definición de l a l ey , c lases de leyes, 

origen histó~ico de esta c l as ifi cación . 
3.- Def iniciones doc trinales. 
4. - Leg i sl ac i ón r ,:,ma1)a. 

Revis··a Forense Chilena, 1891, Tomo VII , Número 
5, Págs. 273 - 275. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- ley , concepto, clases, origen . 
B.- Código Ci vi l, l ey , concepto de en e l . 
C.- Ley y sus definiciones doctrinales, roma. 
D.- Ley, concepto, Código Civi l, l e gi s l aci ón 

E. - Def inici ón d e ley , doctrina. 
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TI TULO 

AUTOR 

MATERI A 

FECHA 

SUMARI O 

FUENTE 

Los primeros proyec t os del Código Civil. 

Amunátegui Reyes, Miguel Luis. 

Doctrina General. 

Nov i embre de 1891. 

1.- Có d i go Civ il, Andrés Bello, proyectos del 
Cód i g o . 

2.- ¿Dónde debe hacerse e l pago? 
3.- Acepciones de la palabra domicilio. 
4.- Créditos de primera clase, gas tos por 

deudas de entierro y funerarias. 
5 .- Prescripción en las servidumb r es . 
6.- Der e chos r ea les. 

Revista Forense Chilena, 1891, Tomo VII, Número 
6, Págs. 338 - 342. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Código Civil, proyectos del. 
B.- Domicilio, acepciones de, derechos Yeales, 

Código Civi l , proyectos del. 
C.- Derechos reales, pago, donde debe hacerse, 

Código Civil, proyectos del. 
D.- Prescripción de l as servidumbres, créditos 

de primera clase, Código Civil, proyectos 
del. 

E.- Código Civil, proyectos del, 
primera clase y los. 

créditos de 
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AUTOR 
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FUENTE 

De la 
re l aci ón 

irretroactividad 
al Código Civil. 

Ro mero Girón, Vi cente. 

Doct r i na General. 

Diciembre de 1891. 

de las leyes 

1.- Retroactividad de l a ley, escue l as, teorías 
de Savigny y Lasall e. 

2.- E f e ctos de l a l ey. 
3.- I rretroact i v i dad de la l ey , derechos 

a d qui r i dos y mer2s expectativas. 
4 .- Cód igo Civi l , l e gi s l aci ón . 
5.- Hijos natura l es. 

Rev i s t a Fo r ense Chil ena, 1891, Tomo VII , Número 
7, Págs. 427 - 4 4 6. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- Le y , retr oac ti vidad de la, escuelas, 
t eorías. 

B.- Ley, e f e c tos d e la , i rretroactividad de la . 
C.- Ley, retroact i vidad de l a, Código Civil, 

l egisl ación. 
D.- Re t roactividad de la l ey, Código Civil, 

h i j os naturales. 
E.- Retroactividad de 

teorías. 
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SUMARIO 

FUENTE 

Ex l icación del artículo 1169 del Código Ci vi l. 

Alfonso, Paulino. 

De los Alimentos. 

Enei"c• ele 1892. 

1.- Hijo ilegítimo, reconocimiento de hijos . 
2 .-· Testament,:,, interpretación de l .::is 

t estamentos, testador. 
3.- Reconocimi en to de hi j o como ilegitimo. 
4 . - Reconocim i ento de hijo natural. 
5 . - De l os a limentos. 

Revista Forense Chilena, 1892 , Tomo VI I, Número 
8, Págs. 449 - 459. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- Asignaciones for z osas , al i mentos que se 
d eben a ciertas per sonas, análisis del 
articulo 1169 del Cód i go Ci v il. 

B.- Al imentos que se deb en a ciertas personas, 
asignaci ones forzosas , análisis del 
artículo 1 169 del Código Ci v i l . 

C.- Hij o i l egí timo , hijo natural, 
reconocimiento de los, alimentos que se 
deben a ciertas per sonas. 

D.- Reconocimiento de, hijo ilegitimo, hijo 
natural, alimentos que se deben a ciertas 
personas. 

E. - Test amente, , 
tes tador . 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Pagarés a la orden ¿ Cómo se rigen? va l or del 
endoso en blanco. 

Vera, Robustiano. 

De las Obligaciones. 

Enero de 1892. 

1.- De la libranza, pagaré. 
2.- Derecho de transmisión. 
3.- Cesión de derechos, 

caracter í si tc as, l egislación. 
4 .- El mutuo, préstamo de cunsumo. 

concepto, 

Revista Forense Chi l ena , 1892, Tomo VII, Número 
8, Págs. 476 - 480. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- El pagaré, como se rigen, va l or del 
en blanco. 

endoso 

B.- Pa garé, derec ho de transm isión, 
l egis l aci ón. 

C.- Cesión de derechos, concepto, 
caracter ísticas. 

D.- Mutuo, préstamo de consumo, el pagaré y el. 
E.- Libranza, pagaré, cesión de derechos, n1utuo 

y. 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Opinión de don Andrés Be llo sobre el 
retroactivo de la l ey. 

Amunát egui Reyes , Miguel Luis. 

Doc trina General. 

Febrero de 1892. 

efecto 

1.- Origen h istó r i co de la retroactividad de la 
l ey. 

2.- Leyes interpretativas. 
3.- Derechos adquir idos , meras expectativas. 
4.- Etimol ogía y estudio gramática l de l a 

p a l a br a retroac tividad . 

Rev ist a Forense Ch i lena , 1892, Tomo VI I, Nómero 
9, Págs. 688 - 698 . 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Retroactividad de la l ey, or igen hi s tóric o 
de l a. 

B.- Retroactivi d ad de la ley, op i n ión de don 
Andrés Bel lo sobre la. 

C.- Ley, retroactividad de la, opin ión de don 
Andrés Bello sobre la. 

D.- Retroactividad de l a ley, etimologí a , 
estudio gramática ! de l a expres ión . 

E.- Ley, retroact ividad de la, derechos 
adquiridos, meras expectativas. 

76 



--,...,, 

..-,. 

,...,, 

,.,., 
,...., 

-
,..,. 

,-,. 

,...., 

TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

De l a interpretac ión de l a l ey, exp l icaci ón del 
párra fo 4Q del Títu l o preliminar del Cód igo 
C i v il . 

Al fonso , Pau l ino. 

I n ter pr et3ci6n de l a Ley . 

J un i c, de 18'32. 

1.- A qué se llama interpretación de las l eyes, 
c l ases de in t erpretación, aut ent ica y 
d ,: .. : t r i na 1 . 

2.- Análi sis de los articulas 19 y s i guientes 
del Códi go Civil. 

3 .- Qué se entiende por oscuro, que es lo 
ambiguo, q ué se entiende por historia 
fidedigna de s u est ablec i miento, por obvio, 
por natural , por cont e~tn, por favorable y 
,::,d i ,:,so. 

4.- Concepto de hijo natur a l , de equ i dad, de 
por ción conyugal. 

Revista Forense Chi l ena, 
Nómero 1, Págs. 9 - 26. 

18'32, Tomo VI I I, 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A. - I nt erpret ación 
párra f o 4.Q d e l 
Ci v il . 

d e la l ey, a nálisis del 
Ti tulo preliminar del Código 

B.- Análisis del párrafo 42 del Título 
pr e liminar de l Código Civ il , int e rpretac ión 
d e 1 a l ey. 

C.- Interpretación de la ley , el sentido de: 
oscuro, a mbiguo, historia fidedigna de su 
est ablecimiento. 

D.- Ley, i nterpretac ión de la, a nálisi s del 
párrafo 4Q del Titulo prelimi nar del Código 
Ci vil, sent ido de algunas e~presiones. 
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TITULO 

AUTOR 

MATERI A 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Proyec t o de la ley de reforma del Código Civil: 
l a libertad de testar. 

Cruchaga T., Miguel . 

Derecho Sucesorio. 

Julio y Agosto de 1892. 

1.- Legislación romana sobre el tema. 
2. - Libertad para testar, en d i versas 

legisl aciones , Inglaterra, Estados Unidos 
de América. 

3.- De la facultad de testar y donar, 
requisitos. 

4.- Libe rtad de testar, desheredamiento . 
5.- Asignaciones alimenticias, de la porción 

conyug al. 
6.- Mayorí a de edad, efectos . 

Revista Forense Chilena, 1892, 
Númer os 2 y 3, Págs. 81 - 91. 

Tomo VIII, 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- l ib~rtad de testar, proyecto de l a ley de 

B.-

c. -

D.-

reforma del Código Ci vi l, derecho 
comparado. 
Proyecto de la l ey de reforma del 
Ci vi l, liber tad de testar, 
comparado . 

Código 
derecho 

Facu l tad de testar y donar, requisitos de 
l a, l ibertad de test ar, derecho comparado. 
L ibertad de testar, desheredamiento, 
donaciones, derec h o c omparado. 
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TITULO 

AUTOR 

MATERI A 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

La partida 
legítimidad 
sent en,: i a 
Sant i ag,:,. 

de nacimiento como prueba de 
del hijo, re fut ación de 

de l a Corte de Apelaciones 

BriceRo V., Juan Antonio. 

Derecho de Familia. 

Julio y Agosto de 1892. 

la 
una 
de 

1.- ,.:_.Cuál es el valo ·I'" probatorio de las 
partidas de nacimiento? concepto de partida 
de na,: imientc, . 

2.- Es solamente hijo legítimo el concebido 
dur ante el matrimonio de sus padre. 

3.- Pruebas del estado civil, como se prueba el 
matr imoni,:,. 

4 .- ¿ Qué s on los hechos const ituti vos 
estado civil? 

5 .- Poses ión notoria del estado civil. 

del 

6.- Impugnación de partidas de matrimonio, 
nacimiento, defunción . 

Revista Forense Chilena, 1832, 
Números 2 y 3, Págs. 92 - 107. 

Tomo VIII, 

FI CHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Prueba de, legitimidad del hijo, partidas 
de nacimiento, concepto de, posesión 
not,:,r ia de. 

B.- Partidas de nac imiento, concepto de, prueba 
de, legít i1nidad del hi.j,:,, va l,:,r pr,:,b at,:,r ic, 
de. 

C.- Est~do civil, pr uebé1 del, par L idas de 
n él.e i mi en t ,:, . 

D.- Est ado civil, hechos constitut ivos del, 
prue bas del. 

E .- Estado civil, impugnación de partidas, 
matrimonio, nacimiento, defunción. 
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Del Censo. 

: Conejeros T., Manuel Segundo. 

Cont ratos. 

Julio y Agosto de 1892. 

1 .- Acepciones de la pal abra censo, 
legal. 

definición 

2.- Es un derecho no un contrato por 
siguientes materias , caracterist i cas 
contrato. 

l as 
del 

3.- Di v isiones del censo, 
enfitéu t ico, reservativo, 
de cada una de ellas. 

coneignativo, 
característ icas 

4.- ¿ Cómo se constituye el censo? 
5.- Poses ión regular, requisitos. 
6.- Sobre qué puede recaer el c enso. 

Revista Forense Chi lena, 1892, 
Números 2 y 3, Págs. 107 - 130 . 

Tomo VII I , 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PR I VADO: 

A.- Censo, concept o , caracteristicas, 
di visi ones, constitución. 

B.- Contrato de, censo, caracteristicas, 
divisiones, constitución. 

C.- Censo, acepciones de su palabra. 
D.- Censo, sobre qué puede recaer. 
E.- Posesión regular , requisi tos. 

80 



r 

r-

-
,,.... 

,,.. 

,..., 

r,. 

r 
,,..._ 

-
,-,. 

TITULO 

AUTOR 

MATER I A 

FECHA 

SUMAR I O 

FUENTE 

Proyecto de la l ey d e r eforma del 
algunas observaciones sobre 
relativo a la libertad de testar. 

Alfonso, Paulino. 

Derecho Sucesorio. 

Septiembre de 1892. 

1 .- Sucesión testada. 

e o c1 i 9 i:, e i v i 1 : 
un proye,:to 

2.- Porci ón conyugal , qu i én tiene derecho. 
3.- Cuarta de libre d i sposic i ón. 
4.- Asignaciones f orzosas. 
5.- Al imentos que se d eben por l e y a ciertas 

persc,nas. 

Revista Forense Chi l ena, 
Númer o 4, Pé g s . 177 - 184 . 

18-J:::, VIII, 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Libertad de t est a r, proyecto de la ley de, 
i-· e f oi-· ma del 

B. - Test amente,, 
Civil. 

Cód igo Civil, observaciones. 
liber t a d de , reforma del Código 

e.
o.-

E.-

F.-

H.-

Testamento, l i ber tad de, sucesión testada. 
Suces i ón testad a , li bertad para t estar, 
reforma del Códi g o Civil. 
P,:irc ión ,:,:,r1yuga l , cuaYta 
disposición, asignaciones 
a l imentos que se d eben por ley. 

de libre 
f eir:;: c,sas, 

Cuar t a de libre di sposición, asignaciunes 
forzosas, al i men tos que se deben por ley, 
porción conyugal . 
Asignaciones f orzosas, alimentos que se 
deben por ley , por c ión conyugal , cuarta de 
l ibre dispos i ción . 
Ali mentos que se deben por 
conyug a l, cuarta d e libre 
asignaciones f orzosas. 

81 
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T I TULO 

AUTOR 

MATEP.IA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Proyecto de la ley de reforma del Código Civil: 
la libertad de testar . 

Palacios Z., Carlos A. 

Der ec 11c, SL1c esor i o. 

Octubre y Noviembre de 1892. 

1. - Historia de la libert~d de testar. 
2.- Costumbres de a l gunos pueblos primiti vos 

3.- Legítima=:;. 
4.- Derecho de propiedad. 

Revista Forense Chilena, 18'3:::'. , Tc,mo VI II, 
Números 5 y 6~ Págs . Z57 - :s2. 

F I CHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Libertad de testar, proyecto de ley de 
re for ma del Códigw Civil. 

B.- Testamento, libertad de , historia de l a 
l ibertad de testar. 

C.- Libertad de teslar , costumbres sobre el 
tema , reforma del Código Civil. 

D.- Testamento, libertad de , legítimas, derecho 
de pi-,:,piedad. 

E.- Legítima::. , dcre,:ho de p1· c,piedad, 
tes tamento , reforma del Código Civi l. 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Del primer acervo imag inario. 

Alfonso , Paulino. 

Derecho Sucesorio. 

Octubre y Noviembre de 189~. 

1.- De los acer~~s imaginarios. 
2 . - Donaciones irrevocabl es . 
3.- De los distintos tipos de acervos. 
4.- Legítima ri gor osa , mejor6s, de la por ci~n 

e ,:,nyL1gal . 

Revista Forense Ch ilena, 1892, 
números 5 y 6, Págs . 2 70 - 283. 

Tc,mo VI II , 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Acervo imagin8rio, legíti ma rigorosa, 
cuarta de me_j .: ,ras, d,:,n.:.,:i,:,11es iY r t?v1:11:ables. 

B.- Acervo imaginario, tipos de acervos. 
C. - Acervo imaginaYio, tipos, d ,:11,aciones 

ir r evc,c ab 1 es. 
D.- Lsgítima rigorosa , mejoras, de l a porción 

conyL1gal. 
E. - Mejc,ri:::,'.:;, cc,nyugal, legítima 

Y i g,:,r c,sa. 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

~Cómo debe entenderse 8 1 NQ 2 del artic u l o 1610 
del Código Civil? 

Pa l a cios z. , Carlos A. 

Modo cie extinguir l as obligd~iones. 

Diciembre de 1892. 

1.- Subrogdc ión legal . 
2.- Derecho Romano . 
3.- Derecho r eal d e hipoteca. 
4.- Consol idación o LOnfus i 6n de un 

real y un g r avami::?n, to,,1ado de l 
F.:omano. 

5.- E:..:tinci6n de 
hipote,:ar ia. 

6.- Caso práctico. 

la 

Revista Forense Chil e na, 
Número 7 , Págs. 353 - 371. 

hipot eca , 

18'32, T,: ,mo 

dere,:ho 
Derecho 

wcc i 6n 

VI II , 

FICHAJ E PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

~-- Pago con subrogaci ón, concepto , c l ases . 
B. - Subrogación, p a g o con , concepto, c l ases , 

Der ec ho F:c,mano. 
C. - Hi p,:,tec a , derech,:, rea l d8, con fusión de un 

derecho real y un gr avamen , De recho Romano. 
D.- H i potec a, derecho rea l de, ac c i ón de, 

e'.,;t inción de, cas e, pr ácticc,. 
E. - Pago con subrogación, hipoteca, derecho 

real de, extinc ión de la, acción de. 
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AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Sin autorización del juez ni del marido ¿puede 
vender sus b ienes raíces la mujer divorciada o 
simplemente separada de bienes? 

Pla.:a, Juan de Dios. 

: Sociedad conyugal. 

Diciembre de 1892. 

1.- Incapacidad de la muJer ~asada , 
régi men de soc i edad conyugal. 

baje, 

..... Administración de lo3 bienes 

el 

del 
rnatr imc,nic,. 

3.- Situación en que la mujer puede a dmi nistrar 
sus bienes y venderl o-. 

4 . - Mat r im,.:,r. i e,. 

Revista Foren~e Chilena, 
N~mero 7, Págs. 371 - 373. 

VIII, 

FICHAJE PAR:", EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Sociedad conyugal, admini stración de la, 
incapacidad de la muj er. 

8.- Matrimonio, =ocied~d conyugal , 
¿dm inistración de l a. 

C.- Sociedad conyugal , administrac ión por la 
mujer- , de 1 a. 

D.- Muj er casada, aut or i.:acil.'.,n del 
j uez, venta de bienes raíces. 

mari do o 

[.- Bienes raíces, venta de, autor-i =ación mujer 
casada , en sociedad conyugal. 

F .- Venta de bienes ra í ces , sociedad 
requisitos de la, autorización de 
administ,aci6n, sociedad 

conyugal, 
la mu.j e,-, 
r: c,nyugal, 

i n~apacidad de l a muj ~r casada y 1 a. 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Algunas 
a lgunos 

observaciones sobre la aplicación de 
del artículos del Reglamento 

Conservador de Bienes Raíces . 

Vargas M., Víctor . 

Derecho Registra!. 

Enero, Febr ero y Marzo de 1893. 

1.- Repertorio del Conservador de Bienes Raíces. 
2.- Registro de Comercio, de Propiedades. 
3.- De la posesión efectiva y de sus 

i nscripc i ones. 
4.- El tes t amento en l a posesión efectiva. 

Rev i sta Forense Chilena, 1893 , Tomo 
Números 8, 9 y 10, Págs. 477 - 478. 

VIII, 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Reg l amento del Conservador de Bienes 
Raíces, registro de comercio y propiedades. 

B.- Conser vador de Bienes Raíces, regl amento 
del, repertorio del, regi s tro de comercio y 
propiedades. 

C.- Posesión efectiva y sus 
Conser vador de 
tes tamento. 

D.- Regi stro 
reglamento 
Raíces. 

de 
del 
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AUTOR 

MATER IA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Imperfecciones y erratas manifiestas de la 
edic ión auténtica del Código Civil Chileno. 

Amunátegui Reyes, Miguel Luis. 

Doctrina General. 

Abri l y Mayo de 1893. 

1.- Proyecto del Código Ci v i l , aprobación. 
2.- Discusión del proyecto del Código Civil. 
3.- Diferencias existentes entre el proyecto 

del Código Civil presentado al Congreso 
Nacional y el Código Civil. 

4.- Análisis de a lgunos articulas del Código 
Ci v il y su correcto sentido (alrededor de 
300 artícu l os anal isados). 

Rev ista Forense Chilena, 1893, 
Números 11 y 12, Págs. 732 - 764. 

Tomo VIII, 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Código Ci v il, proyecto del, imperfecciones 
y erratas del. 

B.- Impe rfecciones y erratas, del Código Civil, 
proyecto del. 

C.- Proyecto del Código Civil, imperfecciones y 
erratas de l , análi s i s de a lgunos art íc u l os. 

D.- Proyecto de l Código Civil, discusi ones del, 
dif e renci as entre el proyecto y el Código 
Ci v il . 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

El reconocimiento de hij o natural hecho en un 
tes t amento, ¿ subsiste una vez revocado di cho 
tes t a mento por otro posterior? 

Plaza de los Reyes, Luis T. 

Derecho Sucesorio. 

Junio y Julio de 1893. 

1.- Filiaci ón natural. 
2.- Revocac ión testamentaria, de 

di spos i c iones y declaraciones . 
3.- Impugnación del reconocimiento de 

natural. 

las 

hijo 

4.- Reconocimiento de hi jo natural, de las 
diversas maneras. 

5 . - I nmutabilidad del estado civil de hijo 
natural. 

5.- Concepto de testamento. 

Revista Forense Chilena, 1893 , Tomo IX, Números 
1 y 2, Págs. 99 - 107. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- Hijo natura l , 
impugnación de l , 
del. 

reconocimiento de, 
test amento, revocación 

B.- Testament o, c oncepto, reconocimiento de 
h i jo natural, disposic i ones y 
declaraciones, revocación del . 

r Testamento, hijo natural, reconocimiento 
de, impugnación del, declaraciones y 
di s pos ic i ones, revocación testamentaria. 

D.- Es tado civi l, inmutabilidad del, hijo 
natural, rec onocimiento por 
test a mentar i a, otras maneras. 

88 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

¿Se refiere también a los muebles la posesión 
efecti va de l a herencia? 

La redacción. 

Derec ho Sucesorio. 

Juni o y Juli o de 1893. 

1.- Poses ión efectiva, poses i ón l ega l . 
2 .- La tradición. 
3.- Bienes muebles. 
4.- Derec h o real de herencia, e l heredero . 

Rev i sta Forense Chilena, 1893, Tomo I X, Números 
1 y 2, Págs . 107 - 109. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A. - Poses ión efect i va, posesión legal, derecho 
r ea l de her encia, heredero. 

B. - Muebles, poses ión efectiva, her e ncia, 
tradición de los. 

C.- Herencia, posesión efecti va, bienes 
muebles, tradición de los. 

D. - Bi enes muebles, herencia, poses ión 
e f ectiva, tradici ón d e l os. 

E.- Posesión efectiva, herencia, bienes 
muebl e s, trad i c ión de los. 

F.- Trad i ción de los, posesión efectiva, bienes 
muebles, herencia. 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Según e l Códiqo Ci vi l e l reconocimiento de 
hi]os natural es-¿puede ser revocado? 

Espinoza , Rober t o. 

Derecho de Familia. 

Agosto y Septiembre de 1893. 

1.- Hi jos naturales, hij o s il egítimos. 
2.- Hi jos de familia, hijos emancipados. 
3.- El concubinato . 
4.- Menores de edad, impúberes. 
5.- Condiciones que debe cump l ir el 

reconocimiento d e hijo natural, quiénes 
pueden hacer lo ¿qué es el r econocimiento? 
¿se puede revocar el reconocimiento? ¿qué 
valor tiene el reconocimiento otorgado en 
un testamento nu l o? 

Revist a Forense Ch ilena, 18 93, Tomo IX, Números 
3 y 4 , Págs. 183 - 233. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Hi jo natural , reconocimiento 
condiciones d e l , revocación 
r· ec onc .. : i miento. 

de, 
del 

B.- Hijos ilegítimos, 
f a mili a, hijos 
,:aracter íst ic as. 

h ijos natural es , hijos de 
emanc i pados, concepto, 

C.- Concubinato, concepto, característic as. 
D.- Hi jo natural , testamento nulo, 

E.

F.-

reconocimiento de, revocación del. 
Impúberes, menores de e dad, 
natural es, conceptos. 
Testamento, nu l idad del va lor 

hijos 

reconocimiento de h ijo natural hecho en 
del 
él. 

"30 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Derechos ci v il es de l a mujer. 

Echeverría Montes, Gui ll ermo. 

Derec ho de la Mujer. 

Agosto y Septiembre de 1893. 

1 .- Igua ldad ante la ley. 
2.- Quiénes son las per sonas ll a madas a otorgar 

el disenso del menor de edad, para contraer 
matrimonio . 

3.- Régimen j urídic o de la mujer casada. 
4 .- Derechos y ob l igaci ones de los cónyuges. 
5.- Mujer separada de bienes no pueden estar en 

juicio, ni enajenar bienes ra í ces sin 
autorizaci ón de su mar ido. 

6.- La patria potestad, su administración, el 
patrimon io y los bienes de sus hijos, 
guarda de sus hijos, desigualdades entre el 
padr e y l a madre de fami li a. 

Revista Forense Chi l e na, 1893, Tomo IX, Números 
3 y 4 , Págs. 232 - 2 42. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.-

B.-

Mujer, derechos civiles de l a, régimen 
jurídico de la muj e r casada, igualdad ante 
l a ley. 
Régimen 
igua l dad 
la . 

jurídico de 
ante la l ey, 

la mujer casada, 
derechos civiles de 

C.- Matr imonio, menor de edad, disenso, 
per sonas ll amadas a . 

D.- Muj er casada, separación 
raices, autorizaciones 
mujer. 

de bienes, bienes 
que necesita la 

E.- Derechos y ob liga ciones de los c ónyuges, 
patria potestad, adm i n i s tración patr imonio 
de los hijos, guarda de los, desigualdades 
e n l a administrac ión . 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

La acción de nu lidad del matrimonio, segón el 
artículo 34 de la Ley de Matrimonio Civil. 

Estévez G., Carlos. 

Derecho de Familia. 

Oct ubr e y Noviembre de 1893. 

1.- Legi s l ac ión canónica y l a Ley de Matrimonio 
Ci v i l . 

2.- Matrimonio nulo. 
3.- Bigamia . 
4.- Hij os l eg ítimos. 
5.- Herencia del difunto. 

Rev i sta Forense Chilena, 1893, Tomo IX, Números 
5 y 6, Págs. 305 - 312 . 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Matrimonio, nul i dad del, a cción de, 
legítimos. 

B.- Nulidad del, matrimon i o, acción de , 
l eg ítimos. 

hijos 

hijos 

C.- Acción de nuli dad, matrimonio, b igamia, Ley 
de Matrimonio Civ il . 

D.- Derecho canónico, matr i monio nulo, bigamia . 
E.- Hijos leg í timos, nulidad de l matrimonio, 

herencia del difunt o. 
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TI TULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Principio de prueba por escrito: comentario 
los artículos 1702 y 1708 y siguientes 
Código Ci v il. 

Court, Fernando G. 

Medios de Prueba. 

Diciembre de 1893 y Enero de 1894. 

1.- Prueba de las obligaciones. 
2.- Prueba de tes tigos . 

de 
del 

3.- Prueba documental, valor probatorio, cotejo 
de f irmas; legislación espa~ola sobre el 
tema. 

4.- An á l is i s de los artículos 1709, 
y sigu ientes. 

5.- Principio de la prueba por 
concepto . 

1710, 1711 

escrito, 

Revista Forense Chil e n a, 1893/ 1894, Tomo IX, 
NOmeros 7 y 8, Págs. 385 - 4 1 1 . 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.-

B.-

c.-

D.-

Prueba por escrito, principio de, concepto, 
análisi s de los artí c ulos 1709, 17 10 y 171 1 
del Código Civi l . 
Obligaciones , prueba de las, 
documental, val or probatorio, 
Espa~ol . 
Prueba de las obligaciones, 
documentos , va lor probatorio, 

testigos , 
Derecho 

testigos, 
Derecho 

1709, Espa~ol, anális i s de los artículos 
1710 y 17 11 del Código Ci vil. 
Documentos, pri ncipio de prueba por 
escrito, valor de l a, Derecho Espa~ol. 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Efectos de la separación de bienes, e n cuanto a 
l a capacidad de la mujer separad a d e bienes 
para e najenar o hi p ot ecar sus bienes raíces y 
par a estar en juicio. 

Br ic e ~o V., J uan Anton io~ 

Derecho de Famili a . 

: Febr e r o y Mar z o de 1894 . 

1 .- Sociedad conyugal, inca pacidad de la 
casa da bajo este r ég imen patrimonial 
matrimonio . 

2. Separación de bienes. 

muj e r 
del 

3.- Enajenación e hipot eca d e los b i e nes de l a 
mujer casada. 

4 .- Se requiere autorizaci ón d e l ma rido para 
que l a mujer p ueda ac tua r judi c i a lmente. 

Revista Forense Chilena, 1894 , Tomo IX , Número s 
9 y 10 , Págs. 5 13 - 526 . 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Separación de biene s , 
capacidad de la mujer, 
e najenación e hipotec a de. 

B.- Capac idad de l a mujer, 
bienes, efe ctos d e l a, 
enajenac ión e hi poteca de . 

efectos 
b i enes 

de l a, 
r a ices, 

separación de 
bienes ra íces, 

C. - Sociedad c onyugal, incapac i dad de l a mujer 
casada, bienes raíces, enajenación e 
hi potecas. 

D.- Muj e r casada, separ a ción de bienes , e f ectos 
d e l a, se requiere autorización de l mar ido 
para que la mujer pueda ac tuar en jui c i o. 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Hipotecada una propiedad, arrendada después a 
un tercero, y sacada a r emat e por el ac reedor 
hipotecario, ¿estará ob ligado el subastador a 
respetar ese arriendo? 

Vera, Robus ti a no . 

De los Contratos. 

Febrero y Mar zo de 1894 . 

1 .- Arrendam iento por esc r itura p ública . 
2.- Fecha del ins trume nt o privado. 
3.- Derechos hipotecarios. 
4. - Caso práctico . 
5. - Subrogac ión legal. 
6. - Contr ato de arrendamiento. 

Rev ista Forense Chilena, 18 94, Tomo IX, Núme r os 
9 y 10, Págs. 529 - 533. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Hi poteca, contrato de, arrendami e nto , 
contrato de, ins trumento público, remate, 
s ubastador deb e respetar arriendo. 

B.- Arrendamiento, contrato d e , hi poteca, 
contrato de, inst rumento público, remate, 
subastador debe respetar arriendo. 

C - Subr ogación legal, contrato de h ipoteca, 
remate, contrato de arrendam iento, 
s ubastador debe respetar el arriendo. 

D.- Hipot eca, c ontrato de, derechos 
hip ot ecar ios, contrato de arrendamiento, 
ins trume n to público y p rivado, 
juri sprudencia. 
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Los extranjeros ante la l ey chilena. 

Cor rea Bravo, Agustín . 

Doct rina General. 

Febrero y Mar z o de 1894 . 

1 .- I gualdad ante la ley, normas que la 

2. 

3.-

aseguran, excepc iones . 
Naturali zació~, definición, 
condiciones para otorgarla, 
leg i sla,: iones. 

efe,: t ,:,s, 
dive¡rsas 

Der ec ho de expul s ión, condic ión jurídica 
de l natura l izado, naturalización en Chile, 
casos en q u e el extranjero puede ser 
oblig a do a salir del territorio. 

4 .- De los derechos políticos. 

Revista Forense Ch ilena, 1894, Tomo IX, Númer o s 
9 y 10, Págs. 541 - 594 . 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Ley, igua ldad ante, 
que la aseguran. 

B.- Extranjeros, ley, 
natu¡ra l i zac i ón, 
condic i ones para 
e ompar ad,:,. 

C.- Naturalización, 
condiciones para 
,: ,: ,mpaY adc, . 

igualdad 
concepto, 

otorgar 1 a , 

c ,:,ne ept ,:, , 
,:,t ,:,gar 1 a, 

nc,r mas 

ante la, 
e f e ,: t c,s, 
derecho 

efecto, 
derechc, 

D.- Der echo de expul s ión , condi c ión j u r ídica 
del natur a li zado, n a tura l i zación en Chil e, 
extranjeros o bligados a sal ir del país. 

E.- Derechos políticos, natura l izados, derecho 
de e:,,;pLils i,~•n, e:,;tranjerc,s, derec h o 
comparado. 

"3E, 
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De l a nulidad 
especialmente de 
terceros. 

como sanción de l a ley, 
s u s efectos con respecto a 

Vergara Sal vá, Juan d e Dios. 

De la Nul idad. 

Abril y Mayo de 1894. 

1 .- Nu lidad a bsol uta y relat i va, conc eptos . 
2.- Acción rei v indicat o ria . 
3.- Rescis ión. 
4 .- Terceros poseedores y acc ión de nulidad 

contr a estos, excepciones l ega l es, 
explicación. 

5.- Derecho romano. 

Rev i sta Forense Chil e n a, 1894, Tomo I X, Números 
11 y 12 , Págs. 650 - 662. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A. -

B.-

c.-

D.-

Nulidad, sanción d e l a ley, efec tos 
res pecto a terceros. 
Nulidad, absoluta y re l ativa, c oncept os, 
efectos resp e cto a terceros, Derecho 
Roma no . 
Sanciones, nulida d , acción rei v indicator ia, 
e f ecto s respec to a terceros, excepciones, 
Derecho Romano. 
Acción r e i v indic toria, nu lidad, 
res pec to a ter ceros , excepciones, 
Romano. 
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SUMARIO 

FUENTE 

Estudio sobre l as servidumbres seqún 
Cód igos Civil y de Minas de Colombia y 
l egisl ación general comparada. 

: Uribe, Antoni o José. 

De las Servidumbres . 

Junio a Diciembre de 1894 y Enero de 1895. 

los 
l a 

1 .- Concepto y estudio de todos l os derechos 
reales. 

2.- Las servidumbres y sus diferencias con cada 
uno d e los demás derec hos reales. 

3.- Limit aciones del domin io. 
4.- De los b i e n es, c l ases. 
5.- Serv i dumbres en general , quienes pueden 

constituirlas, quienes pueden estipul ar l as, 
como se constituyen, qué derechos y 
obl igaciones se originan d e las 
serv idumbres, extinción de las 
servidumbres, estudio detallado de las 
s er v i d u mbres en particu l ar. 

Revista Forense Chi l e n a, 1894/1895, 
Números 1 y 2, Págs. 8 - 66. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Servidumbres, concepto , 
Derec h o 

clases, 

B. -

c .-

D.-

características, 
derecho comparado. 

Colombiano, 

Servidumbres, concepto, diferencias con 
cada uno de los demás derechos rea l es, 
bi e nes, clases de, Derecho Colombiano, 
derecho comparado. 
Dom in io, l imitaciones del, ser vi dumbres, 
concepto, clases, derechos reales, bienes, 
c l ases, derecho comparado. 
Derechos rea l es, conc epto, análisis de los, 
limitac iones d e l domini o, servi dumb res y 
sus di f erencias con cad a uno de l os demás 
derechos reales, derecho comparado. 
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AUTOR 

MATERIA 
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SUMARIO 

FUENTE 

Matrimonio de los ec l esiásticos. 

Navarrete y López, Luis A. 

Derec h o de Famili a. 

: Junio a Diciembre de 1894 y Enero de 1895. 

1. - Del matrimonio can ónico. 
2.- Del matrimonio civil, impedimientos 

ab s olutos. 
3.- Régimen patrimonial del matrimonio. 
4.- Muer t e c i v il . 
5.- Hi jos sacr íl egos. 

Revista Forense Chilena, 1894/ 1895, 
Números 1 y 2, Págs. 95 - 103. 

Tomo X, 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Matr imoni o, concepto, carac t erísticas, 
c i v il, canón ico, impedimentos absolutos. 

B.- Rég imen patrimonial del, matrimonio, civil, 
canónico, imped imentos absol utos. 

C.- Ma trimoni o, ec lesiást ico, c i vi l , e f ectos, 
h ijos sacrílego s, mue rt e civi l , da~ado 
ayuntamiento. 

D.- Ec l asiást i cos, ma trimonio , muerte civil, 
hijos sac rílegos, d a ~ado ayuntamiento. 
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MATERIA 
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SUMARIO 

FUENTE 

I ndice a lfabético del Código Ci v il . 

Ec heverria Reyes , Aníbal. 

Doct r i na Gener a l. 

Abril y Mayo de 1895 . 

1 .- Abandono , abogado, absoluc ión, abuso, 
acción; por o rde n a lfabéticos las pal abras 
que comienzan con a). 
Ba j as gener a les, bienes , bienes heredita
r ios, bienes de ausente ; por orden alfabé
ti cos las palabras que comienzan c o n b) . 

3.- Tradición, transacción, t ránsito, 
transfe~encia; por orden alfabético las 
pa l abras que comienzan con t). 

4.- Usufructo , usurpac i ón, u s ura; por orden al
fabét i cos las p a l abr as que com i enzan con u). 

5.- Vacantes, va l idez del matrimonio , venta, 
v ida, vol un tad; por orden al fabéticos las 
pal abras que comienzan con v). 

Revista Forense Chilena, 1895, Tomo X, 
5 y 5, Págs . 304 - 328. 

Números 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.-

B.-

c. -

Artículos rel at i v os a l Código Civi l 
refieren a p a labras que emp iez an c on 
1 . - Abandono, a rtícul os del Cód igo 
que se refieren a l. 

que se 
a): 

2.- Abog ado , artículo del Código Ci vil 
se re fi eren a. 

Civil 

que 

3 .- Ab soluci ón, art i cu l o del Código Civil 
que se refier en a. 
Artícul os rel at i vos al Código Ci vil que se 
refi eren a pa l abr as que emp i ezan con b): 
1 .- Bajas genera l es, ar tí cu l os del Código 
Ci v il que se ref i e r e n a las. 
2.- Bienes , ar tículos de l Código Ci v il que 
se re f ieren a l o s . 
Artí c ul os relat i vos a l Cód igo Ci v il que se 
re f i e ren a palabras que empiezan con t): 
1.- Trad i c ión, art i culas del Cód i go Civi l 
que se re f ieren a l a. 
2.- Tr ansacción, a rtí culos de l Cód i go Civi l 
que se refieren a l a. 

D. - Artícul os rel ativos a l Código Ci v il q ue se 
refi er e n a palabras que emp i ezan con v): 
1. - Vacantes, ar tículos del Código Civil 
que se refieren a. 
2.- Venta, artículos de l Código Ci vil que 
se ref ier en a. 
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¿Es vá l ido 
apertura ha 
inst r umental ? 

un testamento cerrado 
concurrido sólo un 

Sal inas, Julio. 

Derecho Sucesorio. 

Junio y Julio de 1895. 

1.- El testamento e n Ro ma. 
2.- Testamento, con c ep to, c l ases , 

en el testamento. 
púb l icos. 

a cuya 
test i go 

apertura, 
publicación. 

3 . - Los testigos 
4.- In strumentos 
5.- Requisitos de validez del testamento 

cerrado. 

Rev i sta Forense Chil ena, 1895, Torno X, Números 
7 y B, Págs. 415 - 43 1 . 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Testamen t o, concepto, clases, apertura, 
pub l icac i ón , requ isitos de l a. 

B.- Testamento, cerrado , apertura a nte un solo 
t est i go i nstr ume nt a l , vali dez del. 

C.- Testamento, l os t estigos del , Derecho 
Romano. 

D.- Test i gos en e l testamento, testamento 
cerrado, apertura del a n te un testigo 
i nstrumenta l , val idez del . 

E.- Test ame nto, cerrado, va l idez del . 
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Legitimaciones irregulares y nulos de hijos 
naturales en e l registro civil. 

B.O. y L. 

Derecho de Familia. 

Junio y Julio de 1895 . 

1 .- Hijos naturales, concepto. 
2.- Legitimaci ones ipso iure . 
3.- Reconocimiento de h i j os naturales. 
4.- Regi s tro civi l. 

Revista Fol"ense 
7 y B, Págs. 43 1 

Ch i 1 ena , 
- 43~l . 

1895, Tomo X, Números 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.-

B.-

c.-

D.·-

Hijos naturales , concepto, 
de, legitimaci6n ips,:, iure, 
irr egu l ares y nulas . 
Natural es hij,:,s, concepto:,, 
ele, legitimación ipso iure. 

recon,:,c imiento 
legitimaciones 

rec,:,nc11: imiento 

Registro civil , l e gitimaciones irregulares 
y nulas de hijos n a t urales en el. 
Legitimaciones i rregu l ar es y nulas de hijos 
naturales en el regi stro civil. 
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Aunqu e haya bienes ra í ces en la s ucesión 
indivisa, no a menester de la inscr ipción en el 
Re~i st ro del Consevador , para produc ir efectos 
legales, la venta de un a cuota heredi t ar i a. 

Herrer a , Fe l i p e. 

Derec ho Sucesor i o. 

Agost o y Septiembre d e 1895. 

: 1.- Bi enes ra íces, 
2.- Trad ición de 

dominio. 

derecho real d e herencia. 
los inmuebles, terceria 

3 .- Tr a dici ón del derecho rea l de herencia. 

de 

4 . - Tr adición del der e ch o real d e serv idumb r e. 
5. - Registro del Conservador de Bi enes Raí c es. 

Revista For ense Ch ilena , 1895, Tomo X, Números 
9 y 10 , Págs. 527 - 532. 

FICHAJ E PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Sucesión 
i nscr i pc ión 
de Bienes 
hereditaria. 

indivisa, bienes 
en el Regi st r o del 

Ra í c e s , ven t a 

raíces, 
Conservador 
de cuota 

B. - Bi enes ra í ces , i nscr ipción en e l Registro 
del Conser vador d e Bienes Raíces , vent a de 
c uota heredi t a ria, sucesi ón indi v i sa. 

C. - Der echo rea l de herencia, tr adición de l o s 
inmuebl es, Regi s tro del Conservador de 
Bi enes Raíces. 

D.- Tr adición, 
s er vi dumbre , 
d o min io . 

E.- Registro del 
tradición, 
servidumbre, 

d e r echo real, herencia, 
inmueb l es, terceria de 

Conservador de Bi enes Raíces, 
derecho rea l, her encia, 

b ienes raíces. 
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Condición jurídica de los indígenas e n Chile. 

Greene C., Alejandro. 

Derecho Indígena. 

Octubre y Nov i embre de 1895. 

1 .- Anális i s sociológico de los indígenas. 
2.- Aplicac ión de leyes cumunes, qué s i gnifica 

ir contra sus costumbres. 
3. - Propi edad de los indios, de la posesión, 

derech o real de herencia, de l a sucesión. 
4.- Matrimon i o indígena, derechos hereditarios 

y propiedad de l os i ndios. 

Rev i s t a Forense Chi l ena, 1895, Tomo X, Números 
11 y 12, Págs . 641 - 652. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- I ndígenas en Ch i l e, condición jurídica de 
l os, análisis sociológico, costumbres, 
l eyes comunes. 

B.- Indígenas en Chile, análisis sociológi co, 
ap licación de leyes comunes, costumbres, 
propiedad indígena. 

C.- Propiedad ind í gena, posesión, derec h o real 
de herenc ia, de la sucesión. 

D.- Matrimonio indígena , derechos hereditarios, 
propiedad de indios, ap licación de leyes 
comunes. 

E.- Derecho 
propiedad 
matrimonio 
contra sus 

herencia indígena, sucesión, 
indígena, de la posesión , 
indígena , que sign if ica ir 

costumbres. 
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Los Pobres. 

Letelier , Valent í n. 

Doc tri na General . 

Enero y Febrero de 1896. 

1.- For mación de los partidos políticos en 
Chile. 

2.- Derecho Romano. 
3.- E l Estado, conc ept o. 
4.- La l egisl ación frente a l as necesidades del 

pueblo. 

Revista Forense Ch ilena, 1896, Tomo XI, Números 
1 y 2 1 Págs. 5 - 21. 

FI CHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.

B.-

D.-

Partidos políticos, formación de l os, 
pobres , Der echo Romano. 

los 

Los pobres, e l derecho frente a l as 
necesidades del pueblo, partidos politicos 
formación de los, Es t ado, concepto. 
Los pobres , part i d o s políticos en Chile, el 
derecho frente a l as necesidades del 
pueblo, Derecho Romano. 
Estado, concepto, l os pobres, e l 
fr ente a l as necesidades del 
Parti dos Polít i cos en Chile, 
Romano. 
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Los derechos sucesorios del cónyuge 
sobreviviente ante el Código Civil c hil eno. 

Espinoza, RobeYto. 

Derec ho Sucesorio. 

Marzo y Abril de 1897. 

1.- Sucesión por causa de muerte. 
2. - Bajas generales de la herencia, 

aceY-vos. 
3.- Di sposiciones testamentaY-ias. 

los 

4.- Asignaciones forzosas, anál isis de cada una 
de el l as, a l imentos que se deben poY- ley a 
ciertas peY-sonas, por ción conyugal, 
legí timas, c u arta de mejoY- as. 

5.- Sucesión intestada, l eg it imarios. 

Rev ista Forense Chil ena , 1897 , Tomo XI, Números 
3 y 4, Págs. 182 - 234. 

FI CHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Cónyuge sobreviv i en te, derechos sucesorios 
del, Cód igo Ci vi l . 

B.

C. -

D.-

E.-

Derechos s ucesor ios , c ónyuge sobrev i viente, 
Código Ci vi l . 
Sucesión por causa de muerte, 
sobreviviente, baj as general es 
herencia, as i gnaciones forzadas. 

c •~•nyuge 
d e l a 

Asignaciones forzosas, aná l isis de l as, 
bajas genera l es d e l a herencia, acervos, 
di spos i ciones testamentarias. 
Suces ión i nt estada, có nyuge sobrevi v iente, 
d eY-echos del. 

F .- F'oY- c ión 
herenci a, 

conyugal, baja gene r a l de 
análisi s de cada una de e ll as. 

la 
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La ap l i cación de l a Ley de l a Caja Hi potecaria 
en l os Banc os privados. 

□campo , Dom i ngo. 

Doctr i na General . 

Mayo y Junio de 1897. 

1 .- Ley 
con 

de la Caj a Hipotecaria y su 
e l sistema gen eral del Código 

Código de Comercio. 

e nc uadre 
Civil y 

2. - De l a com i s i ón, interés en el Códi g o Civil 
y de Comercio. 

3.- Pr éstamo hipotecario, licitud de la 
c o mis i ón en los préstamos hipotecarios, 
s il e n c i o de l a ley. 

4 .- Requisitos de validez de los actos 
jurídicos. 

5.- Obligac i ones natura l es, de l pago. 
6.- Acción de nuli dad, nulidad de los 

contYatos, error de hecho y derecho. 

Revist a Forense Chi l e n a, 1897 , Tomo XI, Números 
5 y 6, Págs. 257 - 28 1 . 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- Ley, aplicac ió n de , caj a hi potecaria, 
bancos privados. 

8.- Caj a h i potecar i a , l ey , aplicac i ón de, 
b a ncos privados. 

C.- Bancos privados, ap li cación de ley. 
D. - I n tereses, comi s i ón , Código Ci v i l, 

de Comercio. 
Código 

E.- Co mi sión, l icit u d de la , p réstamos 
h ipotecarios. 

F.- Actos j ur í dicos , va l idez 
obl igaciones natura l es, pago, 
nulidad, el error. 

de 
de 

los, 
la 

G.- Ob l igaciones n aturales , de l pago, la 
nulidad, el er r or, actos Juríd i cos , val idez 
d e los. 

H.- Nul idad, e l error , actos Jurídicos va l idez 
d e los, obl i gacines natu~ales, e l pago. 
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Inscripción 
Registro del 

de los actos de partición 
Conservador. 

Meza Ri vera, Herac lio. 

Partición de Bienes. 

Septiembre y Octubre de 1897. 

1.- Acción reivind icatoria. 

en el 

2. - Registro del Conservador de Bienes Ra íces. 
3.- Partición de la herencia. 
4.- Propiedad indi visa. 
5.- Tr adición, suces ión por causa de muerte, 

bienes hereditarios. 

Revista Forense Chilena, 1897, Tomo XI, Números 
9 y 10, Págs . 552 - 556. 

F ICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Partición actos de, Registro del 
Conservador de Bienes Raíces, inscripciones 
de los . 

B.- Actos de partición, insc ripciones de los, 
Registro del Conservador de Bienes Raices. 

C. - Acción rei v indicatoria, propiedad indivi sa, 
partición de la herencia . 

D.- Tradición, sucesión por causa de muerte, 
b i enes hereditar ios, actos de partic ión, 
inscripciones . 

E.- Sucesión por causa de muerte, tradi ción, 
bienes hereditarios, Registro del 
Conservador de Bienes Raíces, 
inscripciones, actos de partición. 
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Sobre l a necesidad de la inscripción de los 
embargos. 

Baqu edano C., Fernando S. 

Doc trina General. 

Marzo y Junio de 1898. 

: 1.- Según nuestra l eg i s l ac i ón ¿Deben 
i nscribirse l os embargos? 

2.- ¿ Qué razones t uvo e l l e gi slador para pensar 
d e esa manera respecto de l a inscripción 
del embargo y no h a cerl a o b liga tor i a como 

? -~-
4.-

5.-

en los casos del articulo 52 citado? 
¿ Tiene importanci a la inscr ipción de los 
embargos? 
Nuestros Jurisconsu l tos ¿han reconocido la 
necesidad d e ins c r ibir los embargos? 
Reg i s tro del Conser vador de Bi e nes Raí ces, 
que debe o puede i n scr i birse , conclusión. 

Rev i s ta Forense Ch i l ena, 1898, 
Números 5 y 5, Págs. 290 - 299. 

Tomo XII, 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A. -

B.-

c. -

D.-

Inscri pciones , necesidad de la, embargos, 
Regi st ro del Conservador de Bi enes Raíces, 
doctrina. 
Embargos, insc ripciones de los, Regi s tro 
de l Conservador d e Bienes Ra í ces, doctrina. 
Regi stro de l Conservador de Bienes Raíces, 
t ít u l os que deben y pueden , inscr ipciónes, 
los embargos y l a inscripción, c onclusión. 
Embar gos, Regi s tro del Conservador d e 
Bi enes Raíces, inscripción de los, 
doc tri na. 
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AUTOR: 

MATERI A 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Subarriendo y ces ión del arr iendo. 

Ya~ez , Eleodoro. 

Cc,nt ratos. 

Julio y Agosto de 1898. 

1.- Contrato de arrend am iento, 
cesión del arriendo. 

sLtb-arr iendc,, 

2.- Derecho Romano s o bre l a materia. 
3.- Diferencias entre el sub-arriendo y la 

cesión del arriendo . 
4.- Concepto de subarriendo y cesión 

arriendo. 
5.- El tema en la l egisl ación extranjera. 
6.- Responsabilidad del arrendatar i o 

cesi,:,nar ic,. 

F~evista Forense Ch il ena, 1898, 
Números 7 y B, Págs. 385 - 394 . 

de 

y 

XII, 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Cesión del arriendo, sub-arriende,, 
conceptos, diferenc ias, derecho comparado. 

B.- Responsabilidad, arrendatario, ces i onario, 
s ub-arriendo, cesión del arriendo, derecho 
comparado. 

C.- Arriendo, contrato de, sub-arriendo, cesión 
del, Derecho Romano. 

D.- Contrato de arriendo, sub-arriendo, cesión 
del arriendo, Derecho Romano. 

E.- Sub-arriendo, cesión del a rriendo , 
diferencias, conc eptos , derecho comparado, 
De·r echo Rc,man e,. 
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AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARI O 

FUENTE 

El número 3Q del articulo 1464 del 
Civil. 

Código 

Meza Rivera, Herac lio. 

Objeto ilícito. 

Sept i embre y Octubre de 1898. 

1.-

4.-
5 . -

6.-

Enajenaciones forzadas, pública subasta. 
Objeto ilícito e n la enajenación de las 
cosas embargadas por decreto judicial. 
Registro del Conservador de Bienes Raíces. 
En a j enaciones forzadas y voluntarias. 
¿ Hay nu l idad a bso l u t a en la enajenación de 
l as cosas embargadas? 
Jurisprudencia sobre la materia. 

Revist a Forense Ch i l ena, 
Números 9 y 10, Págs. 513 -

1898, To mo XII, 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.-

B.-

c.-

D.-

E.-

Su basta pública, 
e mbargadas, objet o 
Conservador de 
jurisprudenc i a. 

enajenaciones, cosas 
il ícito, Registro del 

Bienes Raices, 

Obj eto i l ícito, enajenaciones forzosas, 
cosas embargadas por decreto j udicial , 
Registro del Con servador de Bi enes Raíces. 
En a j enaciones, cosas embargadas por decreto 
j udicial, objeto i l í cito, Regist ro del 
Conser vador de Bienes Raíces, 
j u risprudenc i a. 
Enajenaciones, voluntarias forzadas, cosas 
e mbargadas, nu l idad en la enajenación de 
cosas embargadas, jur i sprudencia. 
Registro del Conservador de Bienes Raíces, 
enajenaciones, cos as embargadas por decreto 
judicial, nulidad e n l a enajenac i ón de 
cosas embargadas. 
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FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

¿Cuá ndo caducan los alimentos provis i ona l es? 

J. de D.P. 

De l os Alimentos. 

Nov i embre y Diciembre de 1898. 

1.- Al imentos 
definiti v os. 

2. - Caducidad. 

provisiona l es , 

3. - Derec ho res tit ución . 
4 . - ¿Hay derecho de no pagar 

prov i s iona les adeudadas a l 
sentencia firme s obre 
de finitivos? 

Revist a Forense Chil ena, 1898, 
Números 11 y 12 , Págs. 691 - 692. 

aliment os 

l as mesadas 
pronunciar se 

a l imentos 

Tomo XII , 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Alimen t os provisionales, definiti vos, 
conc e pt o, caracter íst i cas. 

B.- Alimentos, provisional es , caducidad de los, 
derecho de resti tución. 

C.- Derecho de restitución , a l i me nt os , 
caducidad de los. 

D. - Caducidad, a l imentos provi s iona les, der echo 
a pagar mesad as prov i sionales , a l imentos 
defini t i vos , jurispr udenci a. 
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SUMARI O 

FUENTE 

De la autoridad y efec tos de l a ley. 

Claro Solar, Luis. 

Doc trina General. 

Enero y Febrero de 1899. 

1 .- De la autoridad de la ley, leyes 
proh i bitivas, 
sanciones. 

imperati vas , permisi vas, 

E f ectos de l a ley en cuanto al t i e mpo que 
rigen, retroactiv i dad de l a ley, derechos 
adquiridos y meras expectativas , leyes 
relativas a l a capacidad y a la protecci ón 
de las personas , l e yes rel ativas a la forma 
de actos y contrat o s. 

3.- E f ectos de la ley en cuanto al territorio, 
territor ialidad de la ley, 
extraterritor i a lidad de l a l ey , l eyes 
personales rea l es. 

4 .- Usufructo de los b ienes del hijo, leyes 
rel ativas a l os actos, requisitos internos 
de l os actos y d e s u s efectos . 

Revist a Foren se Chi l ena, 1899, 
Números 1 y 2, Págs . 26 - 87 

Tomo XI I I, 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.-
B.-

c.-

D.-

E.-

Leyes, e f ectos de l as, autoridad d e l a. 
Leyes, conceptos, c l ases, sanciones, 
efectos en cuanto a l territorio y al 
tiempo. 
Derechos adquiridos, meras e~pectati vas, 
leyes, efec t os de l as, autoridad de la, 
doctrina. 
Leyes , efectos de l as , ter r i tor i alidad, 
extraterritorialidad, autor idad de l as. 
Actos jur ídi cos, requisitos de los, bienes 
del hijo, usufructo de l os, leyes, efectos 
de las, en cuanto a l tiempo y t err itorio. 
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AUTOR 

MATERIA 
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SUMARIO 

FUENTE 

Articu l o 23 de la Ley de 7 de Octubre de 1861 
de e fecto retroactivo. 

Coo, Ram ón. 

Doctr i n a General. 

Marzo y Abril de 18 99 . 

1.- De l a prueba. 
2. - Actos y contratos y s u prueba. 
3.- Der echo s adquir i dos y mer as expectati vas. 
4 . - Ley de efecto retroactivo. 

Revista Forense Chi l ena, 1899 , 
N~meros 3 y 4, Págs. 178 - 180. 

Tomo XIII, 

F ICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A. - Retroacti v idad de l a ley, anális is del 
a rti cul o 23 de la l ey sobre e l efecto 
r etroac tivo de las l eyes , doctrina. 

B.- Ley, retroactividad de l a , derechos 
adquir i dos, meras expectat i vas , análisis 
del art ícul o 23 , ac tos y contratos, prue ba 
de los. 

C. - Derechos adquiridos, meras exp ectativas, 
retroactividad de l a l e y, de l a prueba, 
actos y contratos . 

D.- Retroacti v idad de l a l ey , prueba , actos y 
c ont ratos, derechos adquir idos , meras 
expect a tivas, doctrina. 
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La interdicción por ebriedad habitual. 

Si l va Cruz , Carlos A. 

Doctrina General. 

: Mar zo y Abril de 1899 . 

1.- I deas generales sobre refor ma de las 
ins ti tuciones l ega l es en materia de derecho 
privad,:,. 

2. El a l coholismo, su extensión y desarrollo 
en Ch i 1 e. 

3.- Necesidad del alcoh o l , a l cance s ocial de l a 
pl aga a l cohólica. 

4 .- Profilaxis soc ial d e l a lc oholi smo. 
5. - La interdicci ón d e l ebrio consuetudinario 

en e l Código Ci v il Al emán. 
E,.- La tutel a. 

Revista Forense Chilena, 1899, 
Números 3 y 4 , Págs. 22 1 - 249. 

Tomo XII I , 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PR IVADO: 

A.-

B.-· 

c.-

D.-

Ebriedad habit ual, interdicción por, el 
a l coholismo, su extensión y desarrollo en 
Chile, nocuidad de l , alcance social de la 
p l aga alcohólica . 
I nterdicción, ebr iedad hab itual, el 
alcoholismo, su ext ensión y desarrollo en 
Ch i 1 e. 
Tutel a, ebriedad habitual, i n terdi cción 
por, profilaxis socia l del a l coholismc,, 
Derecho Alemán. 
Tut e l a, concepto, característ i cas, el 
alcoholismo, su extensión y desar roll o en 
Chil e, a lcoholismo, profilax is socia l del. 
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AUTOR 
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FUENTE 

¿Es nula la venta de c o sas sobre las cuales ha 
reca ído, un decreto jud icial prohi bi endo su 
ena jenac i ón? 

Del Canto Tagle, Enrique. 

De los Contr a tos. 

Mayo y Junio de 1899. 

1 .- Del s ecuestro , medidas cons er vativas. 
2.- Retenciór, o e mb a rgo prev entiv o . 
3.- Caso s en que e l deudor se encue n t ra 

obligado a pres t ar fianza. 
4.- Contrat o de compraventa, pr omesa de venta. 
5.- Objeto del cont rato, requisitos de validez 

de los a ctos jurídicos. 
6. - Sentido de la palabra 

j uri sprud encia. 

: Rev ist a Forense Chilena, 1899, 
Números 5 y 6, Págs. 275 - 295 . 

e mbargados , 

Tomo XII I , 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- Venta, nulidad de l a, enajenaciones, 
decreto judicia l pr ohibiendo l a. 

B.- Cont rato de venta, p rohib e su enajenación, 
decreto .judicial, nulidad d e la. 

C. - Medi das conser vati vas, s ecuestro , ret enci ón 
o embar go preventivo, fi a n z a. 

D.- Compravent a , contrato de, promes a de vent a , 

E. -

F. -

concepto, carac ter í s ticas. 
Actos jurídicos , requisitos 
los, objet o del contrato. 
Embargo, sent i do de 
j urisprudencia. 

1 1 6 

de val idez de 

la palabr a, 



--.. 

.,... 

..... 

,...,,_ 

.,..... 

-
,,...... 

.--. 

~ 

,-.. 

,-.. 

-
,.... 

,-., 

-

TITULO 

AUTOR 
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FUENTE 

Derechos c i vi l es de la mujer . 

Brandau G., Matilde . 

Derechos de la ML0er. 

Jul i o y Agosto de 1899. 

1.- ¿Qué son 
jurídica 
Roma? 

los derechos c i v il es , 
de la mujer en Oriente , 

s ituación 
Greci a y 

2. El matrimon i o, la l egislación romana, la 
indi sol ubilidad del vínculo conyugal, 
derechos y obl igaciones. 

3.- Leg i slación germana, capacida d de l a mujer. 
4 .- Capacidad de l a mujer en l a legi slación 

ch il ena. 
5.- La mujer en e l matr i monio, bienes , actos y 

contratos . 
6.- Separac ión de bienes, concepto, c l ases. 
7 .- La mujer en l a soc i edad conyuga l . 
8.- Condición de la madre, de l a viuda. 
9.- Muj er divorc i a da, separación d e cuerpos, 

di vorc i o, legi s lac ión : Ingl aterra , Alemana, 
Espa~ola, Argentina . 

Rev i s ta For ense Chi l ena, 1899, 
N~meros 7 y B, Págs. 4 7 1 - 509. 

Tomo XII I, 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A. -

B. -

c.-

D.-

E. -

Derechos ci v iles de l a muj er, s i tuac ión 
jurídica d e l a, derecho comparado. 
Ma t r imon io, indi v isibilidad del 
derechos y obligaciones entre l os, 
Romano. 

víncul o, 
Derecho 

Matrimonio, régimen patrimonial del , 
capacidad de la muj er, derecho comparado. 
Separac ión de b i enes , divorcio , concepto , 
clases. 
Capacidad de l a muj e r casada, régimen 
pat r imon i a l del matrimonio, derecho 
comp ar ado . 
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FUENTE 

Legis l ación de Aguas, vistas del Fiscal de la 
Corte Suprema sobre mercedes de aguas en los 
ríos. 

Aguirre V . 

Derec hos de Aguas. 

Julio y Agosto de 1899. 

1.- Us o de las aguas. 
2.- Las mercedes o per mi sos para sacar agua de 

u n río o estero. 
3.- Ley de munici p a l idades y las mercedes de 

agua. 
4 .- El Código Ci vi l y l os r í os. 
5.- ¿Qu i én es l a a utori dad competente para 

conferi r l as mercedes de aguas? 

Rev i sta Forense Chil ena, 1899, 
Números 7 y B, Págs. 5 41 - 550. 

Tomo XIII, 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PR I VADO: 

A.- Aguas , derecho de, vistas del Fiscal de l a 
Corte Suprema sobre mer cedes de aguas, uso 
de l as , permiso para sacar . 

B.- Aguas, mercedes de, Código Ci vi l, ríos y 
esteros. 

C.- Mer cedes de aguas, derec h o de, v i stas del 
Fi scal de l a Cort e Suprema, uso de las. 

D.- Derecho de aguas, mercedes de, autoridad 
competente para conferir las mercedes de, 
rí os y esteros . 
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Asignac i ones testamentarias. 

Ya~ez , Eliodoro . 

Derecho Sucesorio. 

Marzo y Abril de 1900. 

1.- Car ac terísticas de la facu l tad de testar. 
2.- Los legados. 
3.- Requi s itos de los asignatarios. 
4 . - Los albaceas. 
5.-
6.-

Derecho Francés sobre la materia. 
Sentencia que declara l a nu l idad 
tes tamento, por i ncertidumbre o 
dejado esta determ inación al puro 
en el caso del a l bacea. 

de un 
haberse 

arbitrio 

Rev i s ta Forense Chil e na, 1900 , 
Números 3 y 4, Págs. 148 - 165. 

Tomo XIV, 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Testamento, determ i nación al puro ar bit rio 
del a lbacea, nul idad del. 

B.- Asignatarios reg l a me ntarios, asignat arios a 
t itul o s ingular, r equ i s i tos de los, Derecho 
Francés. 

C.- Albaceas, concepto, caracter í sticas, 
Derecho Francés. 

D.- Testamento, facultad de otorgar, 
as ignaciones testamentar ias, le~ados, los 
a l baceas, Derec ho Fr ancés. 

E.- Testamento, concept o, caracter í s ti cas, 
requi sitos, nul i dad del, jurisprudencia. 

F.- Asignaciones testamentarias, l egados, 
asignatarios, requi sitos de los, Derec ho 
Francés. 
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FUENTE 

La promesa de venta de una propiedad raíz 
¿necesita e n tre o tros requisitos para su 
validez del otorgamiento de escritura pública o 
basta simplemente que conste por escrito~ 

Aguirre M., Antonio . 

De los Contratos. 

: Ma rzo y Abril de 1900. 

1.- Contr ato de promesa. 
2.- Ac ci ón exestipulato, Derecho Romano y 

origenes del contrato de promesa. 
3 .- Contrato de promisión, concepto. 
4.- Requi sitos del contrato de promesa. 
5.- Argumentos por los cuales se exp l ica que 

basta con escritura privada para la validez 
del contrato de promesa. 

F~ev i st a Fer ense Ch i 1 ena, 1 '300, 
Números 3 y 4, Págs. 165 - 172. 

T1...,mo XIV, 

FICHAJ E PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A. 

B . --

c.-

Contrato de promesa, con,praventa de bienes 
ra íces, ~equisitos de validez, doctrina. 
Promesa , contr~to de, requ i sitos de 
val idez, compravent a de bienes raíces, 
acción exestipulat o, Derecho Romano, 
origenes del contrato de promesa . 
Acción exestipul ato, Derecho F.:c,mano, 
o r igenes del contrato de promesa, 
requi sitos de vali dez, del contrato de 
preimisión. 

D.- Promesa, contrato de, la promesa de 
compraventa de bienes raíces requiere o no 
de escritura pública. 

120 



-
r 

,..... 

,-.,. 

-
,-..,. 

.,...,, 

...... 

,.....,_ 

,..., 

..... 

TITULO 

AUTOR 

MATERI A 

FECHA 

SUMARI O 

FUENTE 

¿Es procedente e l uso de l a fuerza púb l ica 
con t ra l a mujer casada que abandono su hogar 
sin causa l e gi t ima? 

Urzúa, Darío. 

Derec ho de Fam i lia. 

Jul i o y Agosto de 1900. 

1.- Juri s p r udencia. 
2. - Matrimonio, c oncepto, potestad mar ital, 

ccincept ,:,. 
3. - Derechos y obligaciones entre los cónyuges. 
4.- Argument o s que Jus tifi can el uso de l a 

f ue r za contra la muj e r que abandona su 
hogar . 

Revist a For ense Ch i l ena, 1900, 
Números 7 y B, Págs. 407 - 414 . 

Tomo XIV, 

F I CHAJ E PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- Mujer casada , aband o na su hogar , s in causa 
leg ít i ma , procedencia, el uso de la fuerza 
púb li ca. 

B.- Matrimonio, con cepto, derechos y 
ob l igaciones entre los cónyuges, pot estad 
mar ital , concepto. 

C.- Matrimonio, obl igaciones de l os c ónyuges, 
domicil io de la, abandono de hogar, es 
proceden t e e l uso de la fuerza p ública. 

D. - Abandono de hogar , mat rimonio , derechos y 
ob l igaciones entr e l os cónyuges, pot estad 
marital, abandon o de hogar. 

E.- Potestad ma rita l , concepto, abdndono de 
hogar, es procedente e l uso de la fuer za 
p úb l ica , ob l igación de la mujer de seguir 
a l mar ido . 
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FUENTE 

Acción de deslinde. 

Fabrés, José Clemente. 

De las serv idumbr es . 

Septiembre y Octubre de 1900. 

1.- Orí genes de la acción de deslindes . 
2.- Ac ción reivindicator ia . 
3.- Cuasi-contrato de vecindad. 
4 .- Derecho EspaRol sobr e e l tema. 
5.- Servidumbres legal e s. 

Revist a Forense Chil ena, 1900, 
Números 9 y 10, Pá gs. 620 - 627. 

Tomo XIV , 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Deslinde , acción de, orígenes de l a, acción 
reivindicatoria, cuasi-contrato de 
vec indad, Derecho EspaRol. 

B.- Acción de deslinde, origenes de l a, cuasi
contrato de vec indad . 

C.- Serv idumbres l egales de deslindes, acción 
de, orí genes de c u asi-contrato de vecindad. 

D.- Cuasi-contrato, vecindad, ac ción de 
deslinde, Derec h o EspaRol . 

E.- Acción reivindicatori a , cuasi-contrato de 
vecindad , orígenes de la ac c ión de 
desli ndes, Derec ho Espa Rol. 

1~0 
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SUMARIO 

FUENTE 

La nueva tendencia en e l estudio del 
Civi l según la pedagog í a moderna y el 
de l as ciencias po l iticas y socia l es. 

Derecho 
resultado 

Alvárez , Al ejandro. 

Doctrina General. 

Noviembre y Diciembre d e 1900 . 

1.- An á li sis 
pa r a el 
d o c t r ina. 

exegéti c o, 
estudi o 

método s i s t emát i co 
del Der ec h o Civil, 

Pri ncipios f und ament a l es del derec ho . 
3.- Factores que exi g en un cambi o en l a 

l e g islación civi l par a q u e esta s e ponga en 
a rmonía con las nuevas necesidades, 
f actores económi cos , po l íticos , 
f i l osóficos, rel igiosos y sociales, 
a n á l isis de cada uno de el l os. 

4.- Pri ncipios f und a menta l es de las 
l egislaciones mo dernas, sus nuevas 
tendencias. 

5.- l a h istor ia de l as Importancia de 
instituc iones y l a l e gi s l ación comparada. 

Rev i sta Forense Chilena, 1900, 
Números 11 y 12, Págs. 6 4 9 - 684. 

Tomo XI V, 

FI CHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- Ci vil, aná l is i s exegético, método 
s i s t emátic o , pr inc ipios fundamenta l es, 
d e r ec hos modern os, s u s nuevas tende n c i as, 
derecho comparad o . 

B. - Instituciones del Der ec h o Civi l , pedagogías 
modernas, sus n ueva s tendenc i as, derecho 
comp arado. 

C.- Der e cho civ i l , a n á li sis exegét i co , método 
s i s t emát i co, doct r i na. 

D.- Derec ho c i vil, principios fundamental es, 
a n á l is i s exegético, doctr i na . 

E.- Derec h o civil, historia de sus 
i nstituciones, derecho comparado . 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Estudio sobre l a Ley de Matrimoni o Civil, 
10 de Enero de 1884. 

Alfonso, Paulino. 

: De recho de Familia. 

Noviembr e y Diciembre de 1900. 

1.- Texto de la Ley de Matrimonio Civ i l. 
2. - Matrimonio celebrado en el e xt ranjero. 
3.- Requis i tos d e va lidez del mat r imonio . 
4.- El matrimon i o c ivi l y re l igioso. 
5.- Causales de disolución del mat rimon io. 

del 

6.- De los impedimentos y prohibiciones para 
cont raer matrimonio. 

7.- Análi s i s de cada una de l as proh ibiciones e 
impedimentos. 

Revista Forense Chilena, 1900, Tomo IV, Números 
11 y 12, Págs. 584 - 7 14. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Ley de Matrimonio Ci vi l, estudio sobre la. 
B.- Matrimonio civil, l ey de, estud io sobre l a. 
C.- Matrimonio civil, rel i g ioso, causa l es de 

d i sol ución del matrimonio, requi s itos de 
validez del. 

D.- Ley de matrimoni o c i vil, imped imentos y 
proh i biciones para contraer matr i monio, 
análisis de cada u na de e llas, matrimonios 
cel ebrados en e l e xt r an j ero. 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

La leqi s lación en el siglo XIX a vuelo de 
pájaro: 

De l a Cuadra, Marco Antonio. 

Doctr i na General. 

Enero y Febrero de 1901. 

1.- Teorias fi losó fic as, la c i encia de la 
l egislac ión, Hobl es , Gassendi, Locke, El 
Marqués de Becearia. 

2.- El Barón de Montesquieu en su obra El 
espíritu de las leyes, Voltaire, Rousseau, 
Conde de Volney. 

3.- El Código de Napoleón. 
4.- Augusto Comte, L i tt ré y Herbert Spencer, 

Lombroso, Rossi y Trissot. 
5.- El libre ejercicio de la libertad humana. 

Revist a Forense Ch ilena , 1901 , Tomo XV, Números 
1 y 2, Págs. 20 - 23. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Legi slación en e l sig l o XI X, teorias 

B.-

c.-

fi l osóficas, c iencia de la l e gisl ación, 
Código Francés. 
Legisl a ción en e l sig lo XI X, doct rina, 
Holles, Gossardi, Locke y Beccearia, 
Montesquieu, teorías filosóficas, Código 
Francés. 
El Código de Na poleón, 
Augusto Comté, littré, 
Lombroso, Rossi, Tri ssot. 

doctrina , 
Herbert 

autores 
Spencer, 

D.- Lib e rtad humana, li bre 
l egislación en e l siglo 
Código Francés. 

ejerc i cio de, 
XIX, doctrina, 

E.- Código Francés, la l egislac ión e n el sig l o 
XIX, teor i as fi l osófi cas, l a cienc i a de la 
doctrina. 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

De l a venta de cosa a jena. 

Ch~mpeau, Edmond. 

De los c ontratos. 

Marzo y Abril de 1901 . 

1.- Código Francés y la venta de cosa a jena. 
2.- Tradición, concepto de venta, ob l igaciones 

del vendedor. 
3.- La ratificación, concepto, tipos . 
4 - La ratificación en ca-o de venta de cosa 

a j ena, s ól o recae sobre la tradición y no 
sobre e l contrat o de vent~. 

5.- ¿Por qué se considera a l comprador como 
dueRo antes de que lo hubiera sido el 
vendedor? 

Re v ist a Forense Chi l ena, 1901 , Tomo XV , Númer os 
3 y 4, Págs . 329 - 3 40. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A.- Venta, contrato de, 
Francés. 

cosa ajena, Código 

B. - Ve nt a , concepto, obligaciones del vendedor, 
cosa ajena, tradición , Código Francés. 

C.- Cosa ajena, venta de, t rad i c i ón, 
r atificación, c oncepto, tipos , Código 
Francés. 

D.- Ratificación, concepto, tipos de , venta de 
cosa ajena, tradición, Código Francés. 
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TITULO 

AUTOR 

MATERI A 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

"Del test amente, sol emne " otorgado en Chile. 
(Estudio sobre el Párrado 2Q, Títul o 3, Libro 
Tercero, de nuestro Código Ci v il). 

Der ec h o Sucesorio. 

Mayo y Junio de 1901. 

1 . - El t est a mente, y sus fuentes en diversas 

5.-

J. e <,;1 i sl ac i c,nes, 
an+iguo, Francés, 
siempre escr i to. 

Derecho Romano , Espa~ol 
e l testamento so l emne es 

Inh~bilidades para ser t estigo 
t est amentario e n diversas legislaciones, 
solemn i dades externas e internas del 
t est amento en diversas legislaciones. 
Di sposiciones o contenido de testamento en 
di versas le1,;1is l aciones, el testamer,tc, 
n uncupativo . 
La publ icación d e l t estamento , v i cios que 
a nulan e l tes tamento, jurisprudencia . 
Ante quién se ,:,t,:,r g a el test c."1m1:r.to cerrado, 
diversas legis l a c i ones. 

: Rev i sta Forense Chi l ena, 1901, Tomo XV, Números 
5 y 6, Págs. 340 - 381. 

F ICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A. - Testamentc, 
,:aracter íst icas, 

sc,l emne, 
,:lases, 

c oncepto, 
fuentes, derecho 

B.-

c.-

D.-

cc,mpaY-ado. 
Testigos, 
t estamen t c,s, 
compar·ado. 

inhab i lidades para 
s ,:,l emn i dades, 

ser, 
derecho 

Nu l idad del , test a mentos , Jur i sprudencia, 
inhab i lidades pay a ser testigo en e l , 
sol emnidades ex t e r nas e internas, contenido 
del, publ i cac iones, derecho compar a do. 
Testamento, nuli dad del, J u Y-ispY-udencia, 
sol emnidades exteY-nas e internas, contenido 
del, publicación del , derecho comparado. 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Ensayo sobre la solidaridad e indivisibilidad 
jurídica. 

Ramirez Frías, Tomás A. 

De l as Ob l igaciones. 

Julio y Agosto de 1901 . 

1.- Divisibilidad e ind i visibil i dad, nociones 
preliminares , derec hos reales y personas, 
conceptos; cosas corporales e i ncorporales. 

2.- Teorías actual es de los derechos y 
ob l igaciones div i s i b l es e indivisibles, 
especies de di v i sión civil, t·ea l e 
intelectual. 

3.- Te orí a de la división e indivisión 
jurídicas de: Durnou l in y Pothier. 

4.- La indi v i s ibilidad y la solidaridad, 
concepto, características, dist inciones, 
semejanzas , di f erencias, efectos, modos d e 
e :,;t ingu i r. 

5.- Relaciones en t re los coacreedores, entre 
1 os c,:,deudc,t· es , fuentes y med ic,s 
pr,:,bat,:,r ic,s. 

Revist a Forense Ch i l ena , 1901, Tomo XV, Números 
7 y B, Págs. 385 - 4 40. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A. - Obligaciones, soli daridad , ind ivisibilidad, 
conceptos, carac t erísticas, semejanzas, 
d iferencias, efect os. 

B.- Di visibilidad e indivisibi l idad , de la~ 
obligaciones, teorías de la , Du mou l in y 
Pot l1i er. 

C.- Divisibilidad e i nd i v i sibi l idad , de l as 
obligaciones, derechos y obl i gaciones, 
teorías actuales de, especies de división. 

D.- Solidaridad, de las obl i gaciones , paralelo 
entre l as, ob l igaci ones indivisib l es. 

E.- Obl igaciones, solidarias, indivisib l es, 
re l aciones entre coacreedores, codeudores, 
fuentes, medios probatorios . 
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TITULO 

AUTOR 

MATER IA 

FECHA 

SUMAR I O 

FUENTE 

De la fianza solidaria. 

Vicencio, Carlos. 

Contrato de Garantía. 

Septiembre y Octubre de 1901. 

1 .- Contrato de fianza. 
2.- Beneficio de excusión. 
3.- Fi ador so l idario, derechos y obligaciones. 
4.- Beneficio de divis i ón. 
5.- Análisis de l as voc es fianza y solidaridad, 

su sentido. 
6.- Sentencias sobre la materia, 

transcripciones. 

Revista For ense Chilena, 1901, Tomo XV, Números 
9 y 10, Págs. 513 - 524. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PR I VADO: 

A.-

B.-

c .-

D.-

E. -

Contrato de, fianza, 
características, constitución, 
e f ectos, solidaridad. 

concepto, 
requisitos, 

Fianza, cont rato, solidaridad, fiador 
solidario, ci~rechos y obligaciones. 
Fi ador sol idar io, derechos y obligaciones, 
beneficio de excusión, beneficio de 
división , jurisprudencia . 
Obligaciones solidarias, fianza, 
de sus voces , jurisprudencia. 

análisis 

Beneficio de excusión, bene f icio de 
división, fi anza, solidaridad. 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Necesid a d de la refor ma del artículo 784 del 
Código Ci vil. 

Gonzá l ez, José Mi gue l . 

Del Usufructo. 

Nov i embre y Diciembre d e 1901. 

1. - Derecho real de usu f ruc t o, c oncepto, 
usufructo d e una mi na . 

2.- Consti tución del usufr ucto . 
3.- Obliga ciones del us ufructuario . 
4.- Propos i ción de re f o r ma del articul o 784 del 

C é• d i g C• C i v i 1 • 
5. - ¿ El mineral de una mi na es su f ruto o bien 

p or e l contrario es sólo mina? 

Rev i sta Forense Chilena, 1901 , Tomo XV, Números 
11 y 12, Págs. 730 - 734. 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRI VADO: 

A. - Usu fruct,:i, det-echo ...-eal, cc,nc eptc,, 
caracter í sticas, constitución, e f e c tos, 
necesidad de l a ref o rma del artículo 784 
de l Código Civil. 

B. - Der echo r e al, u sLtf ructc.,, concepto, 
características, c ons ti tución, efectos, 
necesidad de l a re forma del artículo 784 
del Código Civi l . 

C. - Usufructo, neces idad de su r eforma, 
obligaciones de l usufructuario . 

D.- Us ufructo, cuasi-usufructo, concepto , cual 
es el fruto de l as minas . 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

A qué mag i st ratur a corresponde 
órdenes de arresto de que trata e l 
del Código Civi l . 

: Va l dés, Miguel Luis. 

Derecho de Familia. 

Marzo y Abril de 1902. 

e:,;ped i r 1 as 
ar t i 1: ul o 233 

1 .- Di ctamen del F iscal de l a Corte Supr ema 
Miguel Valdés. 

2. - Arresto para los menor es 
detención, estas ór denes a 
c orresponde exped i r las. 

de e dad, 
quienes 

3.- Derecho de c orrecci ón del padre, 
educa.e i ón, 

4.-
5.-

consecuencias , obligación d e 
establecimiento cor r eccional. 
Patri a potestad romana. 
Der ec hos y ob l igac i ones ent r e 
hij ,:rs. 

F.ev i s t a Fc,r ense Chi lena , 1 '301, 
Números 3 y 4, Págs. 185 - 190 . 

padre e 

Tomo XVI , 

FI CHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- A1rest0 , órdenes de, a qué magistratura 
corresponde exped i r l a orden, derechos y 
obligaciones entre padre e hijos l egítimos. 

B.- Detención, arr esto, menores de edad, 
autoridad c ompet e nte par a expecii~ orden, 
derecho de corrección, patria potestad, 
Der eche, R,::.mc:tnc,. 
Der ec ho de correcci ón d e los 
establecimientos correccional e s , 
det en,: i ón. 

padres, 
at reste,, 

D.- Derec hos y obligaciones entre padres e 
hijos, hijos menores, derecho corrección 
del p a dr e, pat r i a pot estad , Derec ho Romano . 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

Alqunas pinceladas constitucionales (De la vida 
moaerna de Montevideo). 

Martínez, Marcial. 

Derecho Constitucional. 

Mayo y Junio de 1902. 

1. - Modo de e l ecc ión de los mi embros del 
congreso, sistema de elección. 

2.- Sistema parlamentario, l eyes e l ectorales, 
l egisl ación de otros países. 

3.- Régimen representativo, critica a l régimen 
político Francés. 

4.- El ección del Preside nt e d e la Repúbl ica. 

Revista For ense Chil ena, 1902, 
Números 5 y 6, Págs. 289 - 303. 

Tomo XVI, 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Constitución Polít ica del Estado, Uruguay, 
visión general. 

B.- Uruguay, Congreso , e l ección de los miembros 
del, sistema electoral. 

C.- Constitución Políti ca del Estado , Uruguay, 
s i stema parlamentario, leyes e l ectorales . 

D;- Uruguay, sistema p a rlamentario, régimen 
representativo, critica a l rég imen político 
Francée. 

E.- El ecciones presidenciales, Uruguay, 
Constitución Pol ítica del Estado . 
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TITULO 

AUTOR 

MATERIA 

FECHA 

SUMARIO 

FUENTE 

La concesión y distribución de las aguas en los 
aprovechamientos agr icol as y f abri l es. 

Gonz ál ez, Pedro Luis. 

Derec h o de Aguas. 

Julio y Agosto de 1902 . 

1 .- Régimen de aguas según nuestro Código 
Ci vi l , disposiciones vi gentes, e~tensión de 
l a l ey proyectada. 

2 . Autoridad competente para las concesiones, 
p~ oced i miento, naturale~ a de l a concesión 
definiti va. 
Registro de las mer cedes, 
ac t ua l es conc es ionar ios 
d e fini ción d e regador. 

condición de los 
y poseedores, 

4 .- Contribución de a guas, nuevas servidumbres, 
funciones d e los ins p ec tores de a g ua . 

5.- Serv icio foresta l, l eg i s l ación , ordenanzas 
y reglamentos , proyec t o de l a l ey de 
mercedes de a g uas. 

: Revista Forense Chil ena, 1902, 
Nómeros 7 y B, Págs. 433 - 461 . 

Tomo XVI, 

FICHAJE PARA EL DEPARTAMENTO DE DERECHO PRIVADO: 

A.- Aguas, concesión y distribución d e l as , las 
aguas en el aprovechamiento agríco l a y 
fab r il es. 

B.- Concesión y d i s tribución de las, aguas en 
e l aprovechamien to a grícola y fabr il es . 

C.- Código Ci v i l , régi men de aguas , 
di sposic iones vigentes , autoridad 
competente p a ra las concesiones, 
proced i miento , naturaleza. 

D.- Mercedes de aguas , regi s tro de las, 
contribución de a guas , nuevas ser v idumbres, 
f unciones de l ns inspectores de agua, 
d e f inición d e reg ador . 

E.- Aguas , mercedes de, registro de, servicio 
for est a l, concepto, ordenanzas y 
r eglamentos . 
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A qué magistratur a corresponde exped i r l as ordenes de 
arresto de que trata el articulo 233 del Cód igo Ci vi l 131 

Acción de des linde 

Administ rac ión de la comunidad 

Adm i nistración de los bienes de l hijo natural 

Alcance del artículo 998 del Cód igo Ci v il 

Algunas observaciones sobre la a pl ic ación 
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A quién 
pf?rsonas 
mismas 

correspc,nde el 
n a turales que 

cuidadc, 
n o pueden 

personal 
val erse 

Artículo de l a Ley de 7 de Octubre de 
e fecto retroactivo 

Asign a ciones testame nt ar i as 

de 
por 

1851 

las 
sí 

de 

Aunque haya b ienes raíces en la s uces i ón indi v i sa , no 
a menester de la insc ripción en el Reg istr o del 
Conservador, para producir efectos legales, la venta 
de una cuota hereditar i a 

Bi enes vacantes o mostrencos: ¿Tienen los 

122 
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Comentario sobr e el ar t iculo 960 del Cód igo Ci v il 

Comentario del a r t ícul o 2.206 del Cód igo Ci v i l 

Comentari o del artículo 2 . 493 del Código Ci v il, el 
que quier a aprovecharse de la prescr i pción debe 
a legarla, el J uez no puede declararla de oficio 

¿Cómo debe entenderse el NQ 2 del artí c ulo 1 . 6 10 del 
Código Civil ? 

Condición jurídica de l os indígenas en Chile 

Condición legal del indígena 

Critica infundada hecha en el Senado Espa~ol a 
nuestro Código Civil en cuanto establece l a posesión 

20 

23 

46 

84 

104 

60 

notoria como prueba del estado de matrimonio 61 

¿Cuándo caducan los alimentos provisionales? 11 2 

Cuando hay menores e n una partición ¿pueden 
coasignatar ios se~alar de común acuerdo el valor 
las especies? 

Curadores ad litem 

los 
de 

Curadores ad lit e m: ¿Es faculta privati v a de los 
jueces l a designación de ellos o este derecho e x iste 
en l os menores púberes? 

De l a autoridad y efectos de la Ley 

De l a compensa ción 

De l as deducciones de l a porción conyugal y de l a 

14 

11 3 

29 

manera de computarla 62 

De l a emancipación, Título XI del Libro I del 
Ci v il 

Código 

De las fianzas s olidarias 

De l a interpretación de la Ley; 
Párrafo 4Q del Título preliminar del 

135 

e xplic ac ión 
Código Civil 

del 

6 7 

129 
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De la irretroacti v idad d e las leyes con r e lación al 
Código Ci v il 73 

De la nulidad de los actos y contratos 

De la nulidad como sanción de la Ley, 
de sus efectos con respecto a terceros 

espe,: i al mente 

De la promesa de compraventa de bienes raíces 

De l as promesas de venta d e bienes raíces 

De la propiedad de las minas (Derecho Argentina) 

De la venta de cosa ajena 

De l,:, s p a ctos "de qu,:,ta liti s " y "de v ictoria litis", 
algunas obser vaciones s obre el articulo 1 . 462: del 
Código Civil corres pondiente al artículo 1.646 del 
proyecto del Código Civil 

Definición de la Ley 

Del cens e, 

Del prime r a c e r v o ima gina rio 

"Del tes tamento solemne" otorga do en Chile (Es tLtdi,:, 
sobre el Párrafo 2Q, Título 3Q, Libro III de nuestro 

11 

'37 

26 

10 

15 

126 

5 2 

7 1 

83 

Código Ci v il 127 

Derechos civiles de la mujer 9 1 

Derechos ci v iles de la mujer 11 7 

Dificulta d que nace de una de las correcciones hechas 
por e l Presidente de la República al proyec to del 
Código Civil aprobado por l a Ley de 14 de Diciembre 
de 1855 6 4 

Don Andrés Bello y el Código Civil 7 

¿Domicilio o residenci a? 40 
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Efectos de la separación de bienes, en cuanto a la 
capacidad de la mujer separada de bienes para 
enagenar o hipotecar sus bienes raíces y para estar 
en juicio 94 

Efectos jurídicos de la ignorancia, Derecho Espa~ol 

El divorcio voluntario o la suspensión de l a v ida 
común por el mutuo consentimiento de los cónyuges 

El interés en e l préstamo 

El NQ 3 del articulo 1.464 del Código Ci v il 

El reconocimient o de hijo natural hecho por 
testamento ¿puede revocarse por otro posterior? 

en 

un 

El reconocimiento de hijo 
testamento, ¿subsiste una 

natural hecho en un 
vez revocado dicho 

testamento por otro posterior? 

En las particiones de bienes ¿es aplicable el 
articulo 1.489 del Código Civil? ¿hay acción 
resolutoria en una partición de bienes por falta de 
pago del precio de ad judicación? 

¿En qué casos puede sufr i r excepci ón la regla de que 
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58 

1 3 

1 1 1 

28 

88 

48 

la mujer debe seguir a su marido? 68 

Ensayo sobre la solidaridad 
jurídica 

e indivisibilidad 

¿Es nula la venta de cosas sobre las cuales ha 
recaído un decreto judicial prohibiendo su 

128 

enajenación? 116 

¿Es procedent e el u s o de la fuerza pública contra la 
mujer casada que abandona su hogar sin causa 
l egit ima? 121 

¿Es vá lido e l reconocimiento de hijo natural que se 
hace incidentalmente en un testamento? 
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¿Es válido u n testamento cerrado a cuya a pert ur a ha 
concurrido s ólo un testigo instrument a l ? 101 

¿Están obligados los cur adores de menor es a absolver 
posiciones en los juicios en que éstos tuvieren 
parte? ¿Qué efectos puede producir l as confesiones 
j udiciales de tales curadores respecto de los 
derechos reales de sus pupilos, cuando no haya otra 
prueba en autos? 

"Est udi o de lc,s principios del derechc, c, p reparación 
para el estudio del Dere,:ho", por J.13. C,:,ur-cellf~ 
Senuiel , obra tr-aducida y armonizada con l a 
l egislación chilena por Ma nuel Salas Lavaqui, 
profesor de Derecho Natural de la Uni vers idad de 
Chile, y precedida de una nota biográfica 

Es tudio sobre la Ley de Matrimonio Ci v il, del 10 de 
Enero de 1884 

Estudio sobr-e las servidumbr-es según l os Código Civil 
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Estudios sobre las obligaciones condicionales, 
comparando el Código Civil Chileno con l os de Fr a nci a 
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124 
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y Perú 38 

Explicación del artículo 959 del Código Civi l 

Explicación del artículo 960 del Código Ci v il 

Explicación del artículo 1.169 del Código Civil 

¿Hay a,: ,: ión 
poseedores de 

ejecutiva en contra de 
inmuebles afectos a hipoteca? 

terceros 

¿Hay acc ión resol utoria en una partición de bienes 

27 

18 

74 

53 

por falt a de pago de l prec io de adjudicación? 50 

¿Hay una cuestión de derecho internac iona l en 
s uces ión de un extranjero fallecido en Chile? 
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Hipotecada una propiedad, arrend ada 
t e rcero, y sac ada a remate por 
hipotecario, ¿Estará obligado el 
r espet ar ese arr i endo? 

después a un 
e l ac-r eed,:,r 

s ubas tadc,r a 

Indemniz ac ión en caso de aborda j e culpable 
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los tribunales superiores de l a Repúblic as 56 
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34 de l a Ley de Matrimonio Ci v il 

La a pli cac ión de l a Ley de l a Caja Hipot ecaria a l os 
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Bancos Privados 107 

La concesión y di s tribuci ón de las a guas y los 
a provecha mi e ntos agrícol as y fabriles 

La interdicción por ebriedad h a bitual 
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La les ión enor me de los intereses 
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La lesión enorme de los intereses ( r éplica) 

La nueva tendencia en el estudio del Derecho 
según la pedagogía moderna y e l resultado 
ci encias políticas y soci ales 

Civil 
de las 

La partida de nacimiento como prueba de l a 
l egitimidad del hijo, refutación de una sentencia d e 

24 

123 

l a Corte de Apelaciones de Sant i ago 79 

La promesa de venta de una propiedad raíz ¿necesita 
entre otros requisitos para su validez del 
otorgamiento de escr it ura pública o basta s implement e 
que conste por escr ito? 

La propiedad 
Literaria de 

intelectual ante la Ley de Propiedad 
24 de Juli o de 1834 (Consideraciones 

sobre la Ley de Propiedad Literaria) 

La s oci edad formada, para la explotación de terrenos 
salitreros ¿es civil o comercia l) 

Legislación Civi l Boli v iana (Derecho Boli v iano) 

Legislación de aguas, v i stas del Fiscal de la Corte 
Suprema sobre mercedes de aguas en l os ríos 

Legitimaciones irregulares y nulas de hijos naturales 
en e l Registro Civil 

Ligeras reseRas sobre el efecto jurisdiccional de la 
Ley 

Los derechos sucesorios del 
a nte el Código Civi l Chi l eno 

cón yuge sobreviviente 

Los extranjeros ante la Ley Chilena 

Los hijos 
Código Civil 

Los pobres 

ilegítimos ante el derecho natural, 
Chileno y las d i versas legi s l aciones 

Los primeros proyectos del Código Civil 
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Matrimonio de los eclesiásticos 

Nec esidad de l a reforma del articul o 784 del 
Civil 

Opinión de don Andrés Bello sobre 
retroactivo de la Ley 

el 

Págares a l a orden ¿cómo se rigen? va lor del 
en blanco 

Cód igc, 

efecto 

endc,s,:, 

"Pago d e a lc a bala" ¿se debe c ,:,ntribu,: i,'.,n de alcabal a 
cuando se adjudica o se remata un inmueble por los 
her e der os interesados en una sucesión? ¿se deberá en 
e l caso de l iqu idación de una sociedad, cuando un 
socio se le entere su cuota c on un bien raiz soc ial? 

Pago de l a contribución agrícola en los contratos de 
arrendam i ento, a falt a de estipul ación 

Princ ipio 
a·rt icul os 

de prueba por escrito: comentario de los 
1. 7 02 y 1 .708 y siguientes del Código Civil 

Proyecto de ordenanza relativo a los artículos 856 y 
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Proyecto del Cód igo Rural para la Repóblica de Chile 

Proyecto de la Ley de reforma del Código Civil: 
libertad de testar 

La 

Pr oyecto de l a Ley de reforma del Código Civil : 
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li bertad d e testar 

Proyecto de la Ley de reforma del Código Ci vi l : 
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La 
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Reforma del articulo 1.464 del Código Civil 
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~fectiva de la herencia? 
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Según el Código Ci v il el reconocimiento de hijos 
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naturales ¿puede ser revocado? 90 

Sin autorización del Juez ni del marido ¿puede vender 
sus bienes raíces la mujer di vorciada o simplemente 
separada de bienes? 85 

Sobre la n e cesidad de la inscripción de los embargos 109 

¿Son compensables los alimentos forzos os? 

Subarriendo y cesión del arriendo 

Sucesión de los ascend ientes; error de una de 
notas anexas al Código Civil 

las 

Tipo del rédito d e un censo, que ha reemplazado a una 
ant igua v inculación 

Un a cuesti ón sobre efecto retroactivo de la Ley: las 
mujeres de los territorios anexados a Chile a 
consecuencia de la última guerra, casadas durante el 
régimen peruano ¿conservan hoy día l a facultad de 
admi ni strar sus bi enes para f ernales? 

Una innovación del Código Civil Espa~ol 

Valor de un 
pr c,mul ga,: i ón del 

testamento otorgado 
C•~•digo Ci v i 1 

142 

antes de la 

35 

11 O 

33 

17 

34 

54 

70 



r-

r 
,.... 

---

,-, 

,...,, 

,..., 

,....,_ 

,,,,..., 

r 

,..., 

,,.... 

-

INDICE ALFABETICO DE AUTOR. 

Agu i rre M., Antonio 
Ag ui rre Var gas, Car los 

- Alfonso, Paulina 

Alvarez, Alejandro 
- All endes, Eulogio 
- Amunátegui R. , Miguel Luis 

- Anónimo 

Ballesteros, M.E . 
Baquedano C., Fernando S. 
Bello , Andrés 
Brandau G., Matilde 
Brice~o V., Juan Antonio 
B.O. y L. 

Ca lderón, Alfredo 
Champeau, Edmond 
Claro Solar, Luis 
Concha Subercaseaux, Carlos 
Conejeros T., Manuel Segundo 

- Cood, Enrique 
Coo, Fi:amón 

- Correa Brav o, Agustín 
Court, Fernando G. 
Cruchaga T., Migue l 

De la Cuadra, Marco Antonio 
De l Canto Tagle, Enrique 

Echever ría Montes, Guillermo 
Echeverría Reyes, Anibal 
Espinoza, Roberto 
Estévez G., Carlos 

143 

120 
35 

4 
3'3 
77 

123 
16 

7 
7 .-, 

.,;_ 

8 

34 
10'3 
70 

117 
7'3 

102 

'3 
125 
113 

13 
80 
30 

114 
55 
'33 
78 

125 
11 E, 

'31 
100 

'30 
'32 

118 
18 .-.,,e-

;._ ,_J 27 
5 2 67 74 
8 1 83 124 

2 4 66 
1 '3 E.8 71 
76 87 

'34 

':IE. 

105 



,,... 

r 

-
,,..... 

-
.,-.. 

,-. 

,... 

,,,...,_ 

,.... 

,-. 

Fabres, José Clemente 
Feliú, Daniel 
Feli ú Gana, Guillermo 

- Fuenzalida, Alejandro 
F.D.P. 

González, José Miguel 
González, Pedro Luis 
Green C. Alejandro 

Herrer a, Felipe 
Huneus, Roberto 

- Jurisprudencia 
J. de O.P. 

La Redacción 
Latorre, Enrique C. 
Lazo, Santiago:, 
Letelier, Valentín 
Lc,bos, El eodor o 
L.O. 

Manterola, J. Fernando 
- Martínez, Marcial 

Méndez Eguiguren, Alejandro 
Mesa Torres, Francisco 
Meza Rivera, Heraclio 

- Navarrete y López, Luis A. 

- □campo , Domingo 
□ .s. 

Pa l acios Z. , Carlos A. 
Peralta I . , Fortunato A. 
Plaza, Juan de Dios 
Pl aza de los Reyes, Lu i s T. 

144 

1 ·~··, .. ~~ 
E.3 
1.-,, 

.::. 

38 
10 17 

130 
133 
104 

103 
4"3 

~36 
112 

40 8"3 
45 

127 
44 105 
15 
51 

25 
1,..,.-, 

W.L. 

21 
57 

108 111 

'39 

107 
11 

EA 8 ., .... 84 
20 
85 
88 



,... 

r-. 
F.'.am í l' ez Fl'ías, Tc,más 128 

r Risopatr-ón, C::ar-1 os v. 5 
....,_ Ri ver-a J,: ,f...-é, Carlos 3 1 53 

F.:odr-íguez, Agustín 46 6 1 
,,,..,. - F:,:,dr íguez R,:,z as, z. 4 .-. ..::. 

- Rojas, Fl c,r- i dor- 5'3 
Rome-r,:, 

r-
Gi -r ón , Vicent e 73 

.-. 
Sal inas, Juli o 10 1 r 
Silva Cruz, Car los A . 11 5 

r 

Ter- r- az as, Mel ,:hor- 3 7 
Thr,:,up s. , Matilde E,·3 

- Tc,ro Melo, David E,5 

,..,._ 

r- Uribe, Antc,n i ,:, José '38 
Urzúa, Dar í ,:, 12 1 

- Va ldés, Miguel Lui s 131 
Va l dés Verga-ra, I s mael 58 

r Var gas M. ' V í et ,::,r 86 
r Vásquez Cr- i 11 e, I s id,:,r-o 43 

Vega , Fortunat o 50 
Venegas, Fortunat,: , 23 28 33 41 

,-,. Ver- a , F.'.obust i ano E, 14 32 4 7 
48 75 '35 

Vergara, Lui s Ant onio 29 
....,_ - Ve...-gara Sal vá, Juan de D ios 54 '37 

Vi ,: ene i o, Carlos 12'3 

r. 
Vi 1 a, B.A. e---. ,_¡.,;_ 5E, 

,.... Yáñez, E 1 e ,:,dor ,:, -~ .. -.. .... .,_ 11 0 11 '3 

Zent eno Bar-ros, Jul i ,:, E,(l 

,..., 
.,..._ 

145 



r 
r 

r 
r 

r 

r 

r 

r 
r 

r 
r 
r 

r 

r 

r 

,,..._ 

r 

INDICE ALFABETICO POR MATERIAS. 

- Al iment ,:,s 

- Bienes 

- Contr a to de Ga r a n tía 

- Contribuc i ones Agrí colas 

- Cuasi Contratos 

- De l as Personas 

- Derecho de Aguas 

- Derec ho Co nst i tuciona l 

- Der ec ho d e Famil ia 

- Derechos de l a Mu jer 

- Derec h o Indígen a 

- Der echo Mercant il 

- Derecho Registra! 

-- Derecho F-:ura l 

146 

7 4 1 12 

5 

10 13 
23 80 

116 120 

12 '3 

6 

65 

4 12 

118 133 

14 
35 
6 1 
'30 

102 

6 0 

8 

3E 

43 

.-, ...... 
L.k 

5 1 
67 
9 2 

12 1 

11 7 

10 4 

86 

1 E, 17 
95 11 O 

125 

.-,e-~,.-., :28 
57 58 
68 7"3 
'34 '39 

12 4 131 



,-.., 

,,...._ 

r 

r, 

,-.. 

- Del'" ec h,:, Suc e s ol'" i ,:, 18 20 27 3 1 
33 3 '3 41 5 "3 

-- E,•', ..:.. 70 78 81 
8 ·-:• .... 83 88 8 '3 

r 10 1 103 105 1 1"3 

r 127 

r, - Dc11: tY- ina Ge n el' al 7 "3 1 '3 ':)·"'.• 
u..:. 

r, 34 3 7 40 42 
44 4 5 47 53 
54 6 4 6"3 71 

r 7 .-, 
.:.. 73 7 6 87 

'3E, 100 105 107 r 10'3 113 114 115 
1.-,,... 

.t:..~ 1 ~,e-
.,;_ ,_¡ 

,_ 

- Dc,min io 15 
r-

- I nterpret a ,: ión de la Ley 2 1 77 
,,... 

- Medios d e F'Y-Lteba '33 
r 

- Modc, de e:r;t inguil'" l as Obligaciones 2 '3 56 8 4 r-

- Nulidad '37 

-- Obje t e, Il íc it,:, 30 111 

-- Ob l igaciones 38 7 5 1:28 

-- Par ti,: ión de Bien es 48 50 c·c-~,..., 108 
r 
,..., - Pr ese.,,. i pe i ,'.,n 4 6 

r. - Pr c,p i e dad Intelec tua l 4 '3 

- Ser vi dumt.:n-- es 66 '38 1:2:2 r 
r - Sociedad Con y ugal 85 

·- Te,:,y- í a de los Actos ,Jurídicos 11 e:---, 
.J..::. 

- Usu fy- uc te, 130 

147 



.r 

r 

r 
,..... 

r 

r 

r 

r 
r 

r 

INDICE GENERAL 

- Agradecim i e ntos 

- Introducc ión 

- Indi ce Bibliográfico s obre los a rtí c u l o s 
de l a Rev i s t a Forense Chil e n a 

- Indi ce a lfa bét i co de títu l o s 

- Ind i ce a lfabético de a u t ores 

I ndice alfa bético por mater i as 

- Indice Gene ral 

- Bibl iogr a fí a 

148 

1 3 

4 - 133 

134 - 142 

143 145 

146 - 147 

148 

149 



r 
r 

r 

BIBLIOGRAFIA 

- Revista Forense Chilena 
Sant i ag,::, - Ch i 1 e 

ARo 1885 - 1902, 16 Tomos. 

- Catál ogo Sist e matizado de 
Conceptos de Derecho Privado. 
Fernando Fueyo La neri 
Edi toria l Montecor v o 
Madrid, ARo 1968 . 

- Cód igo Ci v il . 

14"3 



D 
() 

o 
("\ 

n 


	Escáner_20231222
	Escáner_20231222_2
	Escáner_20231222_3
	Escáner_20231222_4
	Escáner_20231222_5
	Escáner_20231222_6
	Escáner_20231222_7
	Escáner_20231222_8
	Escáner_20231222_9
	Escáner_20231222_10
	Escáner_20231222_11
	Escáner_20231222_12
	Escáner_20231222_13
	Escáner_20231222_14
	Escáner_20231222_15
	Escáner_20231222_16
	Escáner_20231222_17
	Escáner_20231222_18
	Escáner_20231222_19
	Escáner_20231222_20
	Escáner_20231222_21
	Escáner_20231222_22
	Escáner_20231222_23
	Escáner_20231222_24
	Escáner_20231222_25
	Escáner_20231222_26
	Escáner_20231222_27
	Escáner_20231222_28
	Escáner_20231222_29
	Escáner_20231222_30
	Escáner_20231222_31
	Escáner_20231222_32
	Escáner_20231222_33
	Escáner_20231222_34
	Escáner_20231222_35
	Escáner_20231222_36
	Escáner_20231222_37
	Escáner_20231222_38
	Escáner_20231222_39
	Escáner_20231222_40
	Escáner_20231222_41
	Escáner_20231222_42
	Escáner_20231222_43
	Escáner_20231222_44
	Escáner_20231222_45
	Escáner_20231222_46
	Escáner_20231222_47
	Escáner_20231222_48
	Escáner_20231222_49
	Escáner_20231222_50
	Escáner_20231222_51
	Escáner_20231222_52
	Escáner_20231222_53
	Escáner_20231222_54
	Escáner_20231222_55
	Escáner_20231222_56
	Escáner_20231222_57
	Escáner_20231222_58
	Escáner_20231222_59
	Escáner_20231222_60
	Escáner_20231222_61
	Escáner_20231222_62
	Escáner_20231222_63
	Escáner_20231222_64
	Escáner_20231222_65
	Escáner_20231222_66
	Escáner_20231222_67
	Escáner_20231222_68
	Escáner_20231222_69
	Escáner_20231222_70
	Escáner_20231222_71
	Escáner_20231222_72
	Escáner_20231222_73
	Escáner_20231222_74
	Escáner_20231222_75
	Escáner_20231222_76
	Escáner_20231222_77
	Escáner_20231222_78
	Escáner_20231222_79
	Escáner_20231222_80
	Escáner_20231222_81
	Escáner_20231222_82
	Escáner_20231222_83
	Escáner_20231222_84
	Escáner_20231222_85
	Escáner_20231222_86
	Escáner_20231222_87
	Escáner_20231222_88
	Escáner_20231222_89
	Escáner_20231222_90
	Escáner_20231222_91
	Escáner_20231222_92
	Escáner_20231222_93
	Escáner_20231222_94
	Escáner_20231222_95
	Escáner_20231222_96
	Escáner_20231222_97
	Escáner_20231222_98
	Escáner_20231222_99
	Escáner_20231222_100
	Escáner_20231222_101
	Escáner_20231222_102
	Escáner_20231222_103
	Escáner_20231222_104
	Escáner_20231222_105
	Escáner_20231222_106
	Escáner_20231222_107
	Escáner_20231222_108
	Escáner_20231222_109
	Escáner_20231222_110
	Escáner_20231222_111
	Escáner_20231222_112
	Escáner_20231222_113
	Escáner_20231222_114
	Escáner_20231222_115
	Escáner_20231222_116
	Escáner_20231222_117
	Escáner_20231222_118
	Escáner_20231222_119
	Escáner_20231222_120
	Escáner_20231222_121
	Escáner_20231222_122
	Escáner_20231222_123
	Escáner_20231222_124
	Escáner_20231222_125
	Escáner_20231222_126
	Escáner_20231222_127
	Escáner_20231222_128
	Escáner_20231222_129
	Escáner_20231222_130
	Escáner_20231222_131
	Escáner_20231222_132
	Escáner_20231222_133
	Escáner_20231222_134
	Escáner_20231222_135
	Escáner_20231222_136
	Escáner_20231222_137
	Escáner_20231222_138
	Escáner_20231222_139
	Escáner_20231222_140
	Escáner_20231222_141
	Escáner_20231222_142
	Escáner_20231222_143
	Escáner_20231222_144
	Escáner_20231222_145
	Escáner_20231222_146
	Escáner_20231222_147
	Escáner_20231222_148
	Escáner_20231222_149
	Escáner_20231222_150
	Escáner_20231222_151
	Escáner_20231222_152
	Escáner_20231222_153



